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C.  PERLA  ERNESTINA  CASTAÑEDA  ARCHUNDIA  
PRESENTE      
  
En   relación   a   la   solicitud   de   información   ingresada   a   ésta   Subdirección   de   Transparencia   e  
Información   Pública   vía   (PNT),   el   día   14   de   diciembre   del   presente,   bajo   el   número   de   folio  
0107000198116,  mediante  el  cual  se  requiere  lo  siguiente:  
     

De   acuerdo   al   Programa   General   de   Desarrollo   del   DF   2013-­2018      Eje   1:  
equidad   e   inclusión   social   para   el   desarrollo   humano,  Objetivo   1,  Meta   3,   se  

respecto   favor   de   indicar   si   esta   meta   considera   el   mejoramiento   de   la  
infraestructura  peatonal  de  la  Ciudad  de  México.    
  
También,  favor  de  responder  lo  siguiente:  
  

  
  

  
  

  
  

agente  evaluador  es  público  o  privado?    
  

Salud?  
  
¿Con   quién   se   puede   consultar   directamentente   acerca   de   la   citada  
Certificación   (Sic)  

  
Sobre   el   particular,   con   fundamento   en   los   artículos   6   de   la   Constitución   Política   de   los   Estados  
Unidos   Mexicanos;;   2,   5,   7,   8,   11,   12,   13,   14   y   212   de   la   Ley   de   Transparencia,   Acceso   a   la  
Información  Pública  y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Ciudad  de  México;;  le  notifico  la  respuesta  emitida  
por   la   Coordinación   de   Planeación   de   la   Secretaría   de   Obras   y   Servicios,   mediante   oficio  
CDMX/SOBSE/CP/227/2016,  signado  por  la  Coordinadora  de  Planeación  (anexo  copia),  con  
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el  que  se  da  atención  a  su  solicitud  de  información  en  el  ámbito  de  competencia  de  esta  Secretaría.  
  
Asimismo,  con  fundamento  en  el  artículo  200  párrafo  segundode  la  Ley  de  Transparencia,  Acceso  a  la  
Información  Pública  y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Ciudad  de  México,  le  comunico  que  corresponde  
al   Consejo   para   Prevenir   y   Eliminar   la   Discriminación   de   la   Ciudad   de  México,   llevar   a  
cabo   las  acciones  necesarias  para  prevenir   y  eliminar   la  discriminación  en   la  ciudad  de  
México,  emitiendo  programas,   lineamientos  y  realizando  acciones,  así  como  coordinar  a  
los  Entes  Públicos  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  México  en  el  ámbito  de  sus  atribuciones  
para  tales  efectos,  por  último  tiene  como  mandato  de  ley  proteger  los  derechos  humanos  
de  las  personas  que  habitan,  transitan  y  coexisten  en  ella,  factor  primordial  para  que  la  
Ciudad  de  México  sea  catalogada  como  una   ,   lo  anterior  en  virtud  de   lo  
establecido   en   el   artículo   37   de   la   Ley   para   Prevenir   y   Eliminar   la  Discriminación   en   la   Ciudad   de  
México,  que  señala  lo  siguiente:      
  

Artículo  37.-­  Son  atribuciones  del  Consejo:  (REFORMADA,  G.O.D.F.  8  DE  SEPTIEMBRE  DE  2014)    
  
I.  Diseñar,  emitir  y  difundir  el  Programa  Anual  para  Prevenir  y  Eliminar   la  Discriminación  en  el  Distrito  Federal,  así  como  
verificar  y  evaluar  su  cumplimiento;;  
II.  Elaborar  y  emitir  anualmente  los  lineamientos  generales  para  el  diseño  de  estrategias,  programas,  políticas,  proyectos  y  
acciones  para  prevenir  y  eliminar  la  discriminación  en  el  Distrito  Federal;;    
III.  Actuar  como  órgano  conductor  de  aplicación  de  la  presente  Ley,  velando  por  su  cumplimiento  y  la  consecución  de  sus  
objetivos;;  (REFORMADA,  G.O.D.F.  8  DE  SEPTIEMBRE  DE  2014)    
IV.  Formular  observaciones,  sugerencias  y  directrices  a  quien  omita  el  cumplimiento  o  desvíe  la  ejecución  del  Programa  a  
que   se   refiere   la   fracción   I,   sin   perjuicio   del   ejercicio   de   las   acciones   que   esta   ley   confiere   a   las   personas,   grupos   y  
comunidades  en  situación  de  discriminación  y  organizaciones  de  la  sociedad  civil;;    
V.   Solicitar   a   los   entes   públicos   la   información   que   juzgue   pertinente   en   materia   de   combate   a   la   discriminación;;  
(REFORMADA,  G.O.D.F.  8  DE  SEPTIEMBRE  DE  2014)    
VI.  Participar  en  el  diseño  del  Programa  General  de  Desarrollo  del  Distrito  Federal,  verificando  que  en  el  contenido  y  en  la  
asignación  presupuestal  de   los  programas  se   incorporen   los   lineamientos  del  Programa  Anual  para  Prevenir  y  Eliminar   la  
Discriminación;;  (REFORMADA,  G.O.D.F.  8  DE  SEPTIEMBRE  DE  2014)    
VII.  Elaborar  y  aprobar  su  Estatuto  Orgánico  y  el  Reglamento  de  sesiones;;    
VIII.  Aprobar  el  Reglamento  de  la  Asamblea  Consultiva;;  (REFORMADA,  G.O.D.F.  8  DE  SEPTIEMBRE  DE  2014)    
IX.  Proceder  de  oficio,  cuando  se  detecte  o  tenga  conocimiento  de  casos  en  los  que  se  viole  el  derecho  a  la  igualdad  y  no  
discriminación  y  sin  que  medie  una  solicitud  para  tal  efecto.    
X.   Promover   el   derecho   humano   a   la   no   discriminación   de   las   personas,   grupos   y   comunidades   en   situación   de  
discriminación,  mediante  campañas  de  difusión  y  divulgación;;    
XI.   Divulgar   las   obligaciones   asumidas   por   el   Estado   Mexicano   en   los   instrumentos   internacionales   que   establecen  
disposiciones   en  materia   de   no   discriminación,   así   como  promover   su   cumplimiento   por   parte   de   los   entes   públicos   del  
Distrito  Federal,  para  lo  cual  podrá  formular  observaciones  o  recomendaciones  generales  o  particulares;;    
XII.  Promover  que  en  los  medios  de  comunicación  se  incorporen  contenidos  orientados  a  prevenir  y  eliminar  las  prácticas  
discriminatorias;;    
XIII.  Elaborar  y  mantener  actualizado  un  manual  que  establezca  las  acciones  para  incorporar  los  enfoques  de  igualdad  y  no  
discriminación,  en  el  lenguaje  de  todas  las  comunicaciones  oficiales  de  los  entes  públicos;;  
XIV.  Elaborar  y  emitir  pronunciamientos  sobre  temas  relacionados  con  la  no  discriminación;;    
XV.  Otorgar   un   reconocimiento   a   los   entes   públicos   o   privados   del  Distrito   Federal,   así   como   a   organizaciones   sociales,  
personas   físicas  o  morales  particulares   residentes  en  el  Distrito  Federal,  que  se  distingan  por   llevar  a  cabo  programas  y  
medidas  para  prevenir  la  discriminación  en  sus  prácticas,  instrumentos  organizativos  y  presupuestos.    
XVI.   Proporcionar   los   servicios   de   asesoría,   orientación   y   capacitación   integral   a   personas,   grupos   y   comunidades   en  
situación  de  discriminación;;    
XVII.  Sensibilizar,  capacitar  y  formar  a  personas  servidoras  públicas  y  capacitación  en  materia  de  no  discriminación;;    
XVIII.  Instrumentar  la  profesionalización  y  formación  permanente  del  personal  del  Consejo;;    
XIX.  Actuar  como  órgano  de  consulta,  asesoría,  capacitación  y  formación  en  materia  de  igualdad  y  no  discriminación  de  los  
sectores  social  y  privado  de  la  ciudad  de  México;;  
XX.   Elaborar   programas   de   capacitación   para   las   y   los   ciudadanos   y   organizaciones   de   la   sociedad   civil   a   fin   de   que  
conozcan  los  procedimientos  e  instancias  para  la  presentación  de  denuncias  y  quejas;;    
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XXI.  Proponer  a  las  instituciones  de  educación  pública  y  privadas  del  Distrito  Federal  de  todos  los  niveles,   lineamientos  y  
criterios   para   el   diseño,   elaboración   y/o   aplicación   de   contenidos,   materiales   pedagógicos   y   procesos   de   formación   en  
materia  de  igualdad  y  no  discriminación;;  e    
XXII.   Impulsar,   realizar,   coordinar   y   difundir   estudios   e   investigaciones   sobre   el   derecho   a   la   igualdad   y   a   la   no  
discriminación   así   como   diagnósticos   sobre   la   situación   de   discriminación   que   se   presentan   en   el   Distrito   Federal;;   de  
derechos  humanos  que  establecen  disposiciones  en  materia  de  no  discriminación,  así  como  promover  su  cumplimiento  por  
parte  de  los  entes  públicos  del  Distrito  Federal;;    
XXIII.  Atender   las  solicitudes  de   las  personas  para  su  defensa  por  presuntos  actos  discriminatorios  sean  presentados  por  
cualquier  particular,  conforme  a  lo  establecido  en  la  presente  Ley;;    
XXIV.  Dar  vista  a  los  órganos  de  control  interno  de  las  diversas  instancias  de  la  administración  pública  local  conducentes  a  
fin  de  que  establezcan  las  medidas  administrativas  para  sancionar  a  las  personas  servidoras  públicas  y/o  particulares  que  
incurran  en  actos  de  discriminación  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  6  de  esta  ley  y  en  el  marco  legal  vigente  para  el  
Distrito  Federal;;    
XXV.   Orientar   y   canalizar   a   las   personas,   grupos   y   comunidades   en   situación   de   discriminación   a   la   instancia  
correspondiente  para  emitir  alguna  queja  o   reclamación  por  presuntas  conductas  discriminatorias;;  provenientes   tanto  de  
servidoras  y  servidores  públicos  o  autoridades  del  Distrito  Federal,  como  de  particulares;;    
XXVI.  Establecer  vinculación  permanente  con  la  Comisión  de  Derechos  Humanos  del  Distrito  Federal  y  el  Consejo  Nacional  
para   Prevenir   y   Eliminar   la   Discriminación   para   conocer   los   casos   de   discriminación   que   llegan   a   estas   instituciones;;  
(REFORMADA,  G.O.D.F.  8  DE  SEPTIEMBRE  DE  2014)    
XXVII.   Celebrar   convenios   de   colaboración   con   dependencias   de   la   administración   pública   del   Distrito   Federal,   de   los  
Estados   de   la   República,   dependencias   federales,   con   organismos   internacionales,   organizaciones   de   la   sociedad   civil   e  
Instituciones  académicas;;    
XXVIII.  Asistir   a   las   reuniones   nacionales   e   internacionales   en  materia  de  prevención  y  eliminación   de   la  discriminación,  
además  de  establecer  relaciones  con  organismos  similares  en  las  entidades  de  la  República  y  con  el  Consejo  Nacional  para  
Prevenir  la  Discriminación,  así  como  con  organismos  multilaterales  relacionados  con  los  derechos  humanos  y  con  aquellos  
similares  al  Consejo  en  otras  entidades.  (REFORMADA,  G.O.D.F.  8  DE  SEPTIEMBRE  DE  2014)    
XXIX.  Emitir  opinión   jurídica  pública  respecto  a   los  hechos  de  discriminación  relacionados  con   las  quejas  y  reclamaciones  
que  conozca  y  formular  observaciones,  sugerencias  y/o  directrices  a  quien  omita  el  cumplimiento  de  la  presente  Ley.    
XXX.  Realizar  de  manera  permanente  estudios  sobre  los  ordenamientos  jurídicos  vigentes,  a  fin  de  detectar  disposiciones  
discriminatorias  y  proponer,  en  su  caso,  las  modificaciones  que  correspondan;;    
XXXI.  Emitir  opinión  a  petición  de  parte,  respecto  de  las  iniciativas  de  leyes  o  decretos  vinculados  directa  o  indirectamente  
con  el  derecho  fundamental  a  la  no  discriminación;;    
XXXII.   Emitir   opiniones   jurídicas   a   las   consultas   relacionadas   con   el   derecho   fundamental   a   la   no   discriminación   que  
formulen  instituciones,  personas  físicas  o  morales,  grupos,  comunidades  u  organizaciones  de  la  sociedad  civil;;    
XXXIII.  Brindar  asesoría  e  impulsar  la  inclusión  de  la  perspectiva  del  derecho  a  la  no  discriminación  en  la  elaboración  de  los  
proyectos  anuales  de  la  Ley  de  Ingresos  y  el  Presupuesto  de  Egresos;;  
XXXIV.  Diseñar  los  indicadores  para  evaluar  que  las  políticas  públicas  y  programas  de  la  Administración  Pública  del  Distrito  
Federal  se  realicen  con  perspectiva  de  no  discriminación;;    
XXXV.   Evaluar   que   la   adopción   de   políticas   públicas   y   programas   en   la   Administración   Pública   del   Distrito   Federal,  
contengan  medidas  para  prevenir  y  eliminar  la  discriminación;;    
XXXVI.  Dar  seguimiento  a  medidas  instrumentadas  por  los  órganos  de  gobierno  locales,  para  eliminar  la  discriminación;;    
XXXVII.   Elaborar   un   informe   anual   de   sus   actividades   para   presentar   ante   la   Asamblea   Legislativa   del   Distrito   Federal.  
(ADICIONADA,  G.O.D.F.  8  DE  SEPTIEMBRE  DE  2014)    
XXXVIII.  Las  demás  que  establezca  la  presente  Ley,  así  como  las  contenidas  en  el  Estatuto  Orgánico  del  Consejo.  

  
Derivado  de  lo  anterior,  se  sugiere  que  ingrese  un  nuevo  requerimiento  a  la  Unidad  de  Transparencia  
del  Consejo  para  Prevenir  y  Eliminar   la  Discriminación  en   la  Ciudad  de  México,  en  virtud  de  ser  el  
ente  obligado  para  que  se  pronuncie  al  respecto  dentro  del  ámbito  de  su  competencia.  
  

  

Consejo para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación en la Ciudad de México 
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Dirección de 
Internet: 

http://copred.cdmx.gob.mx/  

Sección de 
transparencia:  

http://www.transparencia.df.gob.mx/wb/vut/copred  

Habilitado en el 
sistema 

INFOMEX DF 

Si 

Si desea hacer una solicitud de Información Pública o de Datos Personales, por 
favor ingrese al sistema electrónico de solicitudes INFOMEX DF 

Oficina de información pública del Distrito Federal (OIP) 

Responsable de 
la UT: 

Abril Ariadna Sasai Bonifaz Tamayo 

Puesto: Responsable de la UT del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en 
la Ciudad de México 

Domicilio Calle General Prim # 10 Colonia centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010. 
Teléfono: 5512-8614  

Teléfono(s): 5512-8614  

Correo 
electrónico: 

oip.copred@gmail.com 

  
Por  último,  le  comunico  que  corresponde  a  la  Secretaría  de  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda,  la  
elaboración,  actualización  y  publicación  del  Manual  de  Normas  Técnicas  de  Accesibilidad,  
que  deberán  regir  y  aplicarse  en  todo  inmueble  con  acceso  al  público  y  en  las  vialidades,  
a  fin  de  garantizar  el  libre  tránsito  de  las  personas,  esto  es  permitir  la  habitualidad  en  la  
ciudad,   lo  anterior  en  virtud  de  lo  establecido  en  el  artículo  26  del  Decreto  por  el  que  se  expide  la  
Ley   para   la   Integración   al   Desarrollo   de   las   personas   con   discapacidad   del   Distrito   federal,   que  
establece  lo  siguiente:    

  
Artículo 26.- Paragarantizar el libre tránsito de las personas con discapacidad, corresponde a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda del Distrito Federal elaborar, actualizar y publicar el Manual de Normas Técnicas de Accesibilidad, que 
deberán regir y aplicarse en todo inmueble con acceso al público. 
 
Dichas normas deberán contener las medidas, las texturas, los materiales, las características y toda aquella información 
que permita realizar eficientemente las adecuaciones o modificaciones que establezca dicho Manual. 
 
El Manual igualmente contendrá las Normas Técnicas de Accesibilidad que deberán aplicarse tanto a la remodelación de 
viviendas como a las de nueva construcción.  

  

http://www.infomexdf.org.mx/
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Derivado  de  lo  anterior,  se  sugiere  que  ingrese  un  nuevo  requerimiento  a  la  Unidad  de  Transparencia  
de   la   Secretaría   de   Desarrollo   Urbano   y   Vivienda,   en   virtud   de   ser   el   ente   obligado   para   que   se  
pronuncie  al  respecto  dentro  del  ámbito  de  su  competencia.  
  

  

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

Titular: Arq. Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez 
Secretario  de  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda 

Dirección de 
Internet: 

http://www.seduvi.df.gob.mx   

Sección de 
transparencia:  

http://www.seduvi.df.gob.mx/portal/index.php/transparencia  

Habilitado en el 
sistema 

INFOMEX DF 

Si 

Si desea hacer una solicitud de Información Pública o de Datos Personales, por 
favor ingrese al sistema electrónico de solicitudes INFOMEX DF 

Oficina de información pública del Distrito Federal (OIP) 

Responsable de 
la UT: 

Lic. Juan Baltazar Bernal Rodríguez 

Puesto: Responsable de la UT de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

Domicilio Av. Insurgentes Centro 149 , 4° Piso , Oficina  
 
Col. San Rafael, 
C.P. 06470 
Del. Cuauhtémoc 

Teléfono(s): Tel.5130 2100 Ext.2166 , Ext2. y Tel. , Ext. , Ext2. 

Correo 
electrónico: 

oip@seduvi.df.gob.mx 

  
Para   cualquier   duda,   aclaración   o   mayor   información,   me   encuentro   a   sus   órdenes   en   Erasmo  
Castellanos   No.   20,   6°   piso   Col.   Centro,   Delegación   Cuauhtémoc   C.P.   06068,   o   en   el   número  
telefónico  55223400  Ext.  211.  
  

http://www.seduvi.df.gob.mx/
http://www.seduvi.df.gob.mx/portal/index.php/transparencia
http://www.infomexdf.org.mx/
mailto:oip@seduvi.df.gob.mx


  
  
  

  

   Secretaría de Obras y Servicios  
Dirección de Relaciones Institucionales 

Subdirección de Transparencia e Información Pública 
 

Erasmo Castellanos  núm. 20, piso 6 
Col. Centro de la Ciudad de México, C.P. 06068 

Delegación. Cuauhtémoc 
obras.df.gob.mx 

 
                                                                                                                Tel. 55423866 Ext. 210 

 

 

Hago   de   su   conocimiento   que   si   está   inconforme   con   la   presente   respuesta   a   su   solicitud   de  
información,   puede  interponer   en   un   término   de   15   días   hábiles   Recurso   de   Revisión   de   manera  
directa  o  por  medios  electrónicos  ante  el  Instituto  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  
del   Distrito   Federal   o   ante   esta   Unidad   de   Transparencia,   ubicada   en   la   dirección   señalada   en   el  
párrafo   que   antecede,   por   escrito   libre   o   a   través   de   los   formatos   que   el  mismo   proporciona,   de  
conformidad  con   los  artículos  220,  233  y  236  de   la  Ley  de  Transparencia,  Acceso  a   la  Información  
Pública  y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Ciudad  de  México.    
  
ATENTAMENTE  
  
  
  
LIC.  MARÍA  GUADALUPE  QUEVEDO  INFANTE  
SUBDIRECTORA  DE  TRANSPARENCIA  E  INFORMACIÓN  PÚBLICA  
 
C.c.p.    Archivo  



  
  
  

   CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Oficina de Información Pública 

 
General Prim No. 10, Col. Centro 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 
www.copred.cdmx.gob.mx 

 
T. 55128639 

 

México, D.F. a 16 de diciembre de 2016 
COPRED/UT/086/2016 

 
Estimada Perla Ernestina Castañeda Archundia: 

En relación a su solicitud de información de folio 0303900023316 recibida mediante el Sistema INFOMEX 
dirigida a este Consejo, en la cual requiere: 
 
De acuerdo al Programa General de Desarrollo del DF 2013-2018- Eje 1: equidad e inclusión social para 

Distrito Federal 
, al respecto favor de contestar lo siguiente: 

1. ¿Qué dependencia del gobierno tiene implicación con las líneas de acción de esta materia de 
infraestructura peatonal? Cito dos líneas de acción que debiese atender la infraestructura 

reconstrucción de obras públicas en apego a las dispersiones normat  
2. Avance y alcance la mencionada meta en función de la infraestructura peatonal. 
3. Favor de señalar qué tipo de indicadores se utilizan para esta meta en materia de infraestructura 

peatonal. 
4. ¿Quién tiene la facultad de emitir a certificación com

evaluador es público o privado? Favor de indicarlo. 
5. 

 
6. Indicar con quién se puede hacer consulta directamente acerca de este tema. 

 
Me permito informarle lo siguiente: 
 
Que de conformidad con los artículos 93 fracciones I, IV y VII inciso c) 95 y 200 la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en los cuales se hace referencia a la 
orientación.asi mismo en el artículo 10 fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de 
Información Pública y Datos Personales de la Ciudad de México. 
 
Por lo anterior, este Consejo hace de su conocimiento que de conformidad al artículo 37 de Ley para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal, no cuenta con la información requerida en su solicitud 
de información, le orienta en los términos que a continuación se manifiestan: 
 
1. Se remite su solicitud de Información para su oportuna atención al Instituto para la Atención de los 
Adultos Mayores el cual depende de la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Movilidad, Instituto 
para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad y a la Secretaría de Obras y 
Servicios quienes en el ámbito de su competencia, pueden darle atención a su requerimiento. 
 
2. .A continuación se agregan los enlaces a los cuales usted puede dirigirse en los Entes competentes. 
 
Instituto para la Atención de los Adultos Mayores 
http://www.adultomayor.cdmx.gob.mx/ 
 
Secretaría de Desarrollo Social 
http://www.sds.cdmx.gob.mx/  
 
Secretaría de Movilidad 
http://www.transparencia.df.gob.mx/wb/vut/secretaria_de_transporte_y_vialidad 
 
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 

http://www.adultomayor.cdmx.gob.mx/
http://www.sds.cdmx.gob.mx/
http://www.transparencia.df.gob.mx/wb/vut/secretaria_de_transporte_y_vialidad
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http://www.transparencia.df.gob.mx/wb/vut/indepedi 
 
Secretaría de Obras y Servicios 
http://www.transparencia.df.gob.mx/wb/vut/secretaria_de_obras 
 
Sin otro particular envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE, 

 

 

ABRIL ARIADNA SASAI BONIFAZ TAMAYO 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
CDMX SIN RACISMO 

http://www.transparencia.df.gob.mx/wb/vut/indepedi
http://www.transparencia.df.gob.mx/wb/vut/secretaria_de_obras


  
  
  

   CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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México, D.F. a 016 de enero de 2017 
COPRED/UT/002/2017 

 
 
Estimada Perla Ernestina Castañeda Archundia : 
 
En atención a Solicitud de Información Pública con número de folio 0303900000117, mediante la cual se 
requiere: 
 
De acuerdo al programa General de Desarrollo del DF 2013-2018-Eje 1 equidad e inclusión social para el 
desarrollo humano, Objetivo 1, Meta 3, se señala Lograr la certificación del Distrito Federal como 
Ciudad Amigable , al respecto favor de indicar si esta meta considera el mejoramiento de la 
infraestructura peatonal de la Ciudad de México. 
También, favor de responder lo siguiente: 
Los criterios e indicadores utilizados en la certificación Lograr la certificación del Distrito Federal 
como Ciudad Amigable  
¿Qué entes de gobierno de la Ciudad de México trabajan para Lograr la certificación del Distrito 
Federal como Ciudad Amigable?  
Avances/resultados de la meta para Lograr la certificación del Distrito Federal como Ciudad Amigable  
¿Quién tiene la facultad de emitir la certificación como Ciudad Amigable  ¿El agente evaluador es 
público o privado? 
La certificación Ciudad Amigable  ¿tiene relación con las denominadas ciudades amigables con los 
adultos mayores  de la Organización Mundial de la Salud? 
¿Con quién se puede hacer consulta directamente a cerca de la Certificación. 
 
Al respecto, me permito informarle lo siguiente: 
En relación a la primera pregunta, si la Meta 3 considera el mejoramiento de la infraestructura peatonal de la 
Ciudad de México, cabe señalar que el documento referido publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
11 de septiembre de 2013, establece las líneas de acción para lograr esa meta. En particular se señalan dos 
que tienen relación con ello y que a continuación se cita: 
 

 Elaborar y aplicar criterios de construcción de obras públicas que permitan la accesibilidad de las 
personas con discapacidad, las adultas y los adultos mayores y otras personas que lo requieran. 

 Garantizar la construcción de obras públicas en apego a las disposiciones normativas vigentes. 
 
Cabe destacar que las líneas de acción son, valga la redundancia, acciones concretas que el PGDF 2013-2018 
pretende llevar a cabo para lograr la meta propuesta. 
 
Los criterios e indicadores utilizados en la certificación Logra la certificación del Distrito Federal como 
Ciudad Amigable .  
 
En lo que respecta al cuestionamiento sobre los criterios e indicadores en la certificación Lograr la certificación 
del Distrito Federal como Ciudad Amigable  habría que considerar primero, la línea de acción relacionada a 
esta meta era: 
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 Promover acciones para obtener la certificación de la Ciudad de México como una ciudad amigable 
para las personas mayores y la población LGBTTTI. 

 
El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México se encargó de coordinar las 
acciones en lo que respecta a la población LGBTTTI por instrucciones del Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, quien en el Discurso Jefe de Gobierno por su Tercer Informe de 
Gobierno señaló: 
 
     Seguiremos defendiendo y consolidando los derechos de la comunidad lésbico, gay, transexual, travesti, 
transgénero e intersexual. Con las reformas al Código Civil reconocimos por Ley las múltiples expresiones de 
sexualidad que existen y garantizamos el respeto al derecho íntimo de cada persona a adoptar la identidad de 
género que deseen. El compromiso de mi gobierno será refrendado el próximo mes de noviembre con la 
declaratoria de Capital Friendly. 
 
Al respecto es importante aclarar que la Declaratoria de Ciudad Amigable con la Población LGBTTTI surge 
como producto del compromiso establecido con organizaciones civiles y colectivos por parte del Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del D.F. y de la apertura de su gobierno para reconocer y respetar 
las diferencias, y dar la bienvenida a la diversidad y pluralidad a través del trato digno, respetuoso e igualitario 
si discriminación. También es resultado de la lucha que durante mucho tiempo ha desarrollado el movimiento 
LGBTTTI. 
 
Ser amigable es garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos, en su defensa y consolidación de los 
derechos de la comunidad lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero e intersexual, en la aplicación de las 
políticas públicas, la seguridad jurídica, el acceso a la justicia y el debido proceso.  
 
Una ciudad amigable reconoce que entre sus habitante existen conductas discriminatorias, para responder a 
este fenómeno social, legisla y construye acciones de gobierno en aras de fomentar la inclusión y eliminar el 
flagelo de la discriminación. 
 
La Ciudad de México es una Ciudad Amigable porque existen instituciones que tienen como mandato de ley 
proteger los derechos humanos de las personas que habitan, transitan y coexisten en ella. Porque reconoce a 
las familias homoparentales, lesbomaternales y el derecho a la adopción. 
 
Porque invita a las personas del mundo a conocer y a disfrutar de una ciudad incluyente en donde las 
diferencias y la pluralidad de expresiones, ideologías o formas de ser no son percibidas como defectos, por lo 
contrario, se promueve un mensaje de respeto, solidaridad, paz, concordia, unión, convivencia pacífica, libertad 
y progreso. 
 
En el mundo hay más de 30 ciudades que se auto-declaran como gay-friendly: Madrid, España, Miami, San 
Francisco, Nueva York, Las Vegas, Los Ángeles, Estados Unidos; Ciudad del Cabo, Sudáfrica, Roma, Italia, 
Berlín, Alemania, Sao Paulo, Brasil, Ámsterdan, Holanda, Buenos Aires, Argentina, entre otras. 
 
Dicha declaratoria puede ser consultada en: 
http://copred.cdmx.gob.mx/declaratotia-cdmx-ciudad-amigable-lgbttti/ 
 

http://copred.cdmx.gob.mx/declaratotia-cdmx-ciudad-amigable-lgbttti/
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¿Qué entes de gobierno de la Ciudad de México trabajan para 
Federal como Ciudad  Amigable ? 

Todos los entes de la Ciudad de México trabajan para ser una Ciudad Amigable con la Población LGBTTTI, 
este gobierno reconoce, respeta las diferencias y da la bienvenida a la diversidad y pluralidad a través del trato 
digno, respetuoso e igualitario sin discriminación. 

Avances/resultados de la meta para Lograr la certificación del Distrito Federal como Ciudad Amigable  

El informe de avances y acciones realizadas que la Ciudad de México ha realizado como resultado de la 
Declaratoria Ciudad Amigable con la Población LGBTTTI puede ser consultado en el siguiente link: 

http://copred.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2016/11/Informe-de-avances-a-favor-de-LGBTTTI-2016.pdf 

Cabe precisar que la Declaratoria de Ciudad Amigable con la población LGBTTTI fue publicado como un 
Acuerdo por el que se declara a la Ciudad de México, Ciudad Amigable con la Población Lésbico, Gay, 

Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti e Intersexual  en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de 
noviembre de 2014 y contiene diversos compromisos para entes públicos.  

¿Quién tiene la facultad de emitir la certificación como Ciudad Amigable ? ¿El agente evaluador es 
público o privado? 

En el caso de la Declaratoria Ciudad Amigable con la población LGBTTTI la cual compete a este Consejo, no se 
trata de certificación, más bien de una autodescripción con la que se manifiesta al resto del país y al mundo que 
la Ciudad de México se describe como ciudad amigable, por una serie de acciones positivas y por una serie de 
hechos incluyentes, con ello se asume un compromiso más para reforzar sus políticas públicas, para seguir 
apoyando desde todos sus espacios. 

http://www.internacionales.cdmx.gob.mx/index.php/en/declaratoria-cdmx-como-ciudad-amigable-lgbttti 

La certificación Ciudad Amigable ¿tiene relación con las denominadas ciudades amigables con los 
adultos mayores  de la Organización Mundial de la Salud? 

No tiene relación, La certificación Global Age Friendly City  la otorga la Organización Mundial de la Salud y a 
Declaratoria Ciudad Amigable con la población LGBTTTI es una autodescripción. 

¿Con quién se puede consultar directamente acerca de la Certificación? 

Como ya se mencionó, no existe certificación de la Declaratoria Ciudad Amigable con la población LGBTTTI. 

Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto. 
 

ATENTAMENTE, 

ABRIL ARIADNA SASAI BONIFAZ TAMAYO 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
CDMX SIN RACISMO 

http://copred.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2016/11/Informe-de-avances-a-favor-de-LGBTTTI-2016.pdf
http://www.internacionales.cdmx.gob.mx/index.php/en/declaratoria-cdmx-como-ciudad-amigable-lgbttti
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México, D.F. a 16 de diciembre de 2016 
COPRED/CAPPyL/281/2016 

 
 
ABRIL ARIADNA SASAI BONIFAZ TAMAYO 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL COPRED 
PRESENTE. 
 
En   respuesta   a   su   memorándum   UT/CAPPyL/006/2016,   mediante   el   cual   solicita   se   dé   respuesta   a   la   solicitud   de  
información  con  número  0303900023416,  en  la  que  textualmente  solicitan:  
  
De   acuerdo   al   Programa   General   de   Desarrollo   del   DF   2013-­2018-­   Eje   1:   equidad   e   inclusión   social   para   el  

la  Ciudad  de  México.  
También  favor  de  responder  lo  siguiente:  

  
l  Distrito  Federal  como  

  
  

privado?  

  
¡Con  quién  se  puede  consultar  directamente  acerca  de  la  citada  Certificación?  

    
Al  respecto  me  permito  informarle  lo  siguiente:  
  
En   relación  a   la  primera  pregunta,  si   la  Meta  3  considera  el  mejoramiento  de   la   infraestructura  peatonal  de   la  Ciudad  de  
México,  cabe  señalar  que  el  documento  referido  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  del  Distrito  Federal  el  11  de  septiembre  de  
2013,  establece  las  líneas  de  acción  para  lograr  esa  meta.  En  particular  se  señalan  dos  que  tiene  relación  con  ello  y  que  a  
continuación  se  cita:  
  

 Elaborar  y  aplicar  criterios  de  construcción  de  obras  públicas  que  permitan  la  accesibilidad  de  las  personas  con  
discapacidad,  las  adultas  y  los  adultos  mayores  y  otras  personas  que  lo  requieran.  

 Garantizar  la  construcción  de  obras  públicas  en  apego  a  las  disposiciones  normativas  vigentes.  
  
Cabe  destacar  que  las  líneas  de  acción  son,  valga  la  redundancia,  acciones  concretas  que  el  PGDDF  2013-­2018  pretende  
llevar  a  cabo  para  lograr  la  meta  propuesta.  
  

  
  
En  lo  que  
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 Promover   acciones   para   obtener   la   certificación   de   la   Ciudad   de   México   como   una   ciudad   amigable   para   las  

personas  mayores  y  la  población  LGBTTTI.  
  
El  Consejo  para  Prevenir  y  Eliminar   la  discriminación  de  la  Ciudad  de  México  se  encargó  de  coordinar   las  acciones  en  lo  
que   respecta  a   la  población  LGBTTTI  por   instrucciones  del  Dr.  Miguel  Ángel  Mancera  Espinosa,  Jefe  de  Gobierno  de   la  
Ciudad  de  México,  quien  en  el  Discurso  Jefe  de  Gobierno  por  su  Tercer  Informe  de  Gobierno,  señaló:  
  

Seguiremos  defendiendo  y  consolidando  los  derechos  de  la  comunidad  lésbico,  gay,  transexual,  travesti,  transgénero  e  
intersexual.  Con  las  reformas  al  Código  Civil  reconocimos  por  Ley  las  múltiples  expresiones  de  sexualidad  que  existen  
y   garantizamos   el   respeto   al   derecho   íntimo   de   cada   persona   a   adoptar   la   identidad   de   género   que   deseen.   El  
compromiso  de  mi  gobierno  será  refrendado  el  próximo  mes  de  noviembre  con  la  declaratoria  de  Capital  Friendly.  

  
Al  respecto  es  importante  aclarar  que  la  Declaratoria  de  Ciudad  Amigable  con  la  población  LGBTTTI  surge  como  producto  
del   compromiso   establecido  con   organizaciones   civiles   y   colectivos   por   parte   del   Dr.   Miguel   Mancera   Espinosa,   Jefe   de  
Gobierno   del   DF   y   de   la   apertura   de   su   gobierno   para   reconocer   y   respetar   las   diferencias,   y   dar   la   bienvenida   a   la  
diversidad  y  pluralidad  a  través  del  trato  digno,  respetuoso  e  igualitario  sin  discriminación.  También  es  resultado  de  la  lucha  
que  durante  mucho  tiempo  ha  desarrollado  el  movimiento  LGBTTTI.  
  
Ser  amigable  es  garantizar  el  pleno  ejercicio  de  los  derechos  humanos,  en  su  defensa  y  consolidación  de  los  derechos  de  la  
comunidad  lésbico,  gay,  bisexual,  transexual,  travesti,  transgénero  e  intersexual,  en  la  aplicación  de  las  políticas  públicas,  la  
seguridad  jurídica,  el  acceso  a  la  justicia  y  el  debido  proceso.  
  
Una   ciudad   amigable   reconoce   que   entre   sus   habitantes   existen   conductas   discriminatorias,   para   responder   a   este  
fenómeno   social,   legisla   y   construye   acciones   de   gobierno   en   aras   de   fomentar   la   inclusión   y   eliminar   el   flagelo   de   la  
discriminación.  
  
La  Ciudad  de  México  es  una  Ciudad  Amigable  porque  existen   instituciones  que  tienen  como  mandato  de   ley  proteger   los  
derechos   humanos   de   las   personas   que   habitan,   transitan   y   coexisten   en   ella.   Porque   reconoce   a   las   familias  
homoparentales,  lesbomaternales  y  el  derecho  a  la  adopción.  
  
Porque   invita   a   las   personas   del   mundo   a   conocer   y   a   disfrutar   de   una   ciudad   incluyente   en   donde   las   diferencias  y   la  
pluralidad  de  expresiones,  ideologías  o  formas  de  ser  no  son  percibidas  como  defectos,  por  el  contrario,  se  promueve  un  
mensaje  de  respeto,  solidaridad,  paz,  concordia,  unión,  convivencia  pacífica,  libertad,  y  progreso.  
  
En   el   mundo   hay   más   de   30   ciudades   que   se   auto-­declaran   como   gay-­friendly:   Madrid,   España;;   Miami,   San   Francisco,  
Nueva  York,  Las  Vegas,  Los  Ángeles,  Estados  Unidos;;     Ciudad  del  Cabo,  Sudáfrica;;  Roma,   Italia;;  Berlín,  Alemania;;  Sao  
Paulo,  Brasil;;  Ámsterdan,  Holanda;;  Buenos  Aires,  Argentina,  entre  otras.  
  
Dicha  declaratorio  puede  ser  consultada  en:  
http://copred.cdmx.gob.mx/declaratoria-­cdmx-­ciudad-­amigable-­lgbttti/    
  

  
  

http://copred.cdmx.gob.mx/declaratoria-cdmx-ciudad-amigable-lgbttti/
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Todos  los  entes  de  la  Ciudad  de  México  trabajan  para  ser  una  Ciudad  Amigable  Con  la  Población  LGBTTTI.  Este  gobierno  
reconoce,   respeta   las   diferencias   y   da   la   bienvenida   a   la   diversidad   y   pluralidad   a   través   del   trato   digno,   respetuoso   e  
igualitario  sin  discriminación.    
  
Avances/resultad   

  
El   informe   de   avances   y   acciones   realizadas   que   la   Ciudad   de   México   ha   realizado   como   resultado   de   la   Declaratoria  
Ciudad  Amigable  con  la  Población  LGBTTTI  puede  ser  consultado  en  el  siguiente  link  
  
  http://copred.cdmx.gob.mx/wp-­content/uploads/2016/11/Informe-­de-­avances-­a-­favor-­de-­LGBTTTI-­2016.pdf    
  

Acuerdo  por  el  
que  se  declara  a   la  Ciudad     Lésbico,  Gay,  Bisexual,  Transexual,  Travesti,  

   en   la   Gaceta   Oficial   del   Distrito   Federal   el   23   de   noviembre   de   2014   y   contiene   diversos  
compromisos  para  entes  públicos.  
  
¿Quién  tiene  la  
privado?  
  

En  el  caso  de  la  Declaratoria  Ciudad  Amigable  con  la  Población  LGBTTTI  la  cual  compete  a  este  Consejo,  no  se  trata  de  
certificación,   más   bien   de   una   autodescripción   con   la   que   se   manifiesta   al   resto   del   país   y   al   mundo   que   la   Ciudad   de  
México  se  describe  como  ciudad  amigable,  por  una  serie  de  acciones  positivas  y  por  una  serie  de  hechos  incluyentes,  con  
ello  se  asume  un  compromiso  más  para  reforzar  sus  políticas  públicas,  para  seguir  apoyando  desde  todos  sus  espacios.    
  
http://www.internacionales.cdmx.gob.mx/index.php/en/declaratoria-­cdmx-­como-­ciudad-­amigable-­lgbttti    
  

  
  

a  
Ciudad  Amigable  con  la  Población  LGBTTTI  es  una  autodescripción.  
  
¡Con  quién  se  puede  consultar  directamente  acerca  de  la  citada  Certificación?  

 
Como  ya  se  mencionó,  no  existe  certificación  de  la  Declaratoria  Ciudad  Amigable  con  la  Población  LGBTTTI  
  
Sin  más  por  el  momento,  le  envió  un  cordial  saludo.  
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

MTRO. PABLO ÁLVAREZ ICAZA LONGORIA 
COORDINADOR ACADÉMICO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y LEGISLATIVAS 

  
CDMX  SIN  RACISMO  

http://copred.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2016/11/Informe-de-avances-a-favor-de-LGBTTTI-2016.pdf
http://www.internacionales.cdmx.gob.mx/index.php/en/declaratoria-cdmx-como-ciudad-amigable-lgbttti
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DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO 
Coordinación de Planeación y Modernización 
Administrativa  
Jefatura de Unidad Departamental de Transparencia 
y Mejora de Procesos 

 Azcapotzalco, Ciudad de México, 21 de diciembre de 2016 
                         DEL-AZCA/JD/CPMA/JUDTMP/2016-4209 

   
 
Perla Ernestina Castañeda Archundia     
 
Presente  
 
En atención a su solicitud de información pública con número de registro: 0402000201016, misma que fue 
ingresada a través del Sistema Electrónico para la tramitación de solicitudes de información INFOMEXDF, 
donde esta Oficina procedió a registrarla el día 15 de diciembre del 2016, en la cual solicita:  
 
De acuerdo al Programa General de Desarrollo del DF 2013-2018  Eje 1: equidad e inclusión social 

esta meta considera el mejoramiento de la 
infraestructura peatonal de la Ciudad de México.  
 
También, favor de responder lo siguiente: 
 

 
 

 
 

 
 

público o privado?  
 

 
 
¿Con quién se puede consultar directamentente acerca de la citada Certificación.." (sic) 
 
Al respecto hago de su conocimiento que la información que usted solicita le corresponde a la Secretaria de 
Obras y Servicios del Distrito Federal, por lo anteriormente señalado comunico a usted, que su petición 
debe ser ingresada, vía Sistema Electrónico para la tramitación de solicitudes de información INFOMEXDF, 
de dicho Ente.  
 
En caso de existir alguna duda o aclaración al respecto, usted puede comunicarse con la Lic. María 
Guadalupe Quevedo Infante, Responsable de la Oficina de Información Pública de la Secretaria de Obras 
y Servicios del Distrito Federal, a los teléfonos 5322-3400, ext. 208, 211 ó al siguiente correo electrónico 
oipsobse@df.gob.mx, no omito mencionar que dicha oficina se encuentra ubicada en Calle Erasmo 
Castellanos, Col. Centro, C.P. 06068, Del. Cuauhtémoc. México, D.F. 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:oipsobse@df.gob.mx
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DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO 
Coordinación de Planeación y Modernización 
Administrativa  
Jefatura de Unidad Departamental de Transparencia 
y Mejora de Procesos 

 Azcapotzalco, Ciudad de México, 21 de diciembre de 2016 
                         DEL-AZCA/JD/CPMA/JUDTMP/2016-4209 

   
 
 
La anterior respuesta tiene su fundamento jurídico en el artículo 6 segundo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 200 párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM), y la Fracción VIII 
del 
DISTRITO FEDERAL EN LA RECEPCIÓN, REGISTRO, TRÁMITE, RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DEL SISTEMA 

culo 42 fracción I del Reglamento de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Administración Pública del Distrito Federal, que a la letra dice:    
 
Por otra parte, hago de su conocimiento que, en caso de inconformidad con la presente resolución, usted 
podrá impugnarla en cumplimiento con lo que establecen los artículos 233, 234 y 236 LTAIPRCCM.  
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.   
 
A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e 
 

(FIRMA) 
 
Lic. Filipo Ocádiz Cruz 
J.U.D. de Transparencia  y Mejora de 
Procesos de la Delegación Azcapotzalco    
 
C. c. p.  Lic. Tania Paola Miranda Nieve.- Coordinadora de Planeación y Modernización Administrativa de la Delegación Azcapotzalco.-Presente.  

FOC/jlamc 

  



Neoperla 
Anexo G



Iztapalapa,	
  D.F.,	
  16	
  de	
  diciembre	
  de	
  2016	
  
	
  
	
  
A	
  QUIEN	
  CORRESPONDA.	
  
	
  
	
  
En	
  respuesta	
  a	
  su	
  solicitud	
  de	
  información	
  recibida	
  por	
  el	
  sistema	
  electrónico	
  INFOMEXDF	
  
con	
  folio	
  número	
  0409000248216	
  
	
  
	
  
Hago	
  de	
  su	
  conocimiento	
  que,	
  el	
  Instituto	
  de	
  Verificación	
  Administrativa	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  
México,	
  turno	
  a	
  ésta	
  Oficina	
  de	
  Información	
  Pública,	
  su	
  solicitud	
  de	
  acceso	
  a	
  la	
  información	
  
pública	
  y	
  como	
  se	
  desprende	
  del	
  texto	
  de	
  la	
  misma,	
  al	
  requerir	
  información	
  relacionada	
  con	
  
la	
  Secretaría	
  de	
  Desarrollo	
  Social	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México,	
  se	
  dirigió	
  a	
  ese	
  ente	
  obligado,	
  por	
  
encontrarse	
  lo	
  solicitado	
  en	
  la	
  esfera	
  de	
  su	
  competencia.	
  	
  
	
  
	
  
Lo	
  anterior	
  de	
  conformidad	
  a	
  lo	
  previsto	
  por	
  el	
  artículo	
  200,	
  de	
  la	
  Ley	
  de	
  Transparencia,	
  
Acceso	
  a	
  la	
  Información	
  Pública	
  y	
  Rendición	
  de	
  Cuentas	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México	
  que	
  a	
  la	
  
letra	
  observa:	
  
	
  
Cuando	
  la	
  Unidad	
  de	
  Transparencia	
  determine	
  la	
  notoria	
  incompetencia	
  por	
  parte	
  del	
  
sujeto	
  obligado	
  dentro	
  del	
  ámbito	
  de	
  su	
  aplicación,	
  para	
  atender	
  la	
  solicitud	
  de	
  acceso	
  a	
  la	
  
información,	
  deberá	
  de	
  comunicarlo	
  al	
  solicitante,	
  dentro	
  de	
  los	
  tres	
  días	
  posteriores	
  a	
  la	
  
recepción	
  de	
  la	
  solicitud	
  y	
  señalará	
  al	
  solicitante	
  el	
  o	
  los	
  sujetos	
  obligados	
  competentes.	
  
	
  
	
  
Me	
  permito	
  proporcionarle	
  los	
  datos	
  de	
  contacto	
  de	
  la	
  Secretaría	
  de	
  Desarrollo	
  Social	
  de	
  la	
  
Ciudad	
  de	
  México.	
  
	
  
Unidad	
  de	
  Transparencia	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  (UT)	
  
Responsable	
  de	
  la	
  UT:	
   Vianey	
  Fabiola	
  Lozano	
  Rangel	
  
Puesto:	
   Responsable	
  de	
  la	
  UT	
  de	
  la	
  Secretaría	
  de	
  Desarrollo	
  Social	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  
México.	
  
Domicilio	
   Plaza	
  de	
  la	
  Constitución,	
  número	
  1,	
  piso	
  3,	
  col.	
  Centro,	
  
C.P.	
  06068	
  
Del.	
  Cuauhtémoc	
  
Teléfono(s):	
   Tel.	
  53458000	
  
Correo	
  electrónico:	
   oipsedeso@sds.cdmx.gob.mx	
  
	
  
	
  
Sin	
  otro	
  particular	
  quedo	
  a	
  sus	
  apreciables	
  órdenes,	
  por	
  lo	
  que	
  le	
  proporciono	
  el	
  número	
  
telefónico	
  y	
  el	
  correo	
  electrónico	
  de	
  la	
  Oficina	
  de	
  Información	
  Pública,	
  con	
  la	
  finalidad	
  de	
  
aclarar	
  cualquier	
  duda.	
  
	
  
5445-­‐1053	
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5804-­‐4140	
  	
  ext.	
  1314	
  
iztapalapatransparente@hotmail.com	
  
	
  
	
  
	
  
ATENTAMENTE	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
C.	
  JULIA	
  ADRIANA	
  NAVARRETE	
  OLMOS.	
  
JEFE	
  DE	
  LA	
  UNIDAD	
  DEPARTAMENTAL	
  DE	
  LA	
  OFICINA	
  DE	
  INFORMACIÓN	
  	
  
PÚBLICA	
  EN	
  IZTAPALAPA	
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Dirección  General  de  Administración  
Subdirección  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  y  Archivos 

Plaza  de  la  Constitución  No.  1,  Planta  Baja,  Colonia  Tlalpan  Centro,  C.P.  14000,  Delegación  
Tlalpan.  México  D.F.    Teléfonos:  56556072  y  55730825  

Correo  Electrónico:  oip.tlalpan@gmail.com  y  oip_tlalpan@hotmail.com  

Tlalpan, Cd. Mx., a 19 de diciembre del 2016. 
 

DT/DGA/OIP/4583/2016 
A quien corresponda con folio InfoMex: 0414000257016 
P r e s e n t e  
  
Con   fundamento  en  el  artículo  93   fracción   IV  de   la  Ley  de  Transparencia,  Acceso  a   la   Información  
Pública  y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Ciudad  de  México  y  en  relación  a  su  SOLICITUD  DE  ACCESO  
A   INFORMACIÓN   PÚBLICA   presentada   a   través   del   sistema   INFOMEX   con   número   de   folio  
0414000257016,  en  la  que  requiere:  

  
De acuerdo al Programa General de Desarrollo del DF 2013-2018  Eje 
1: equidad e inclusión social para el desarrollo humano, Objetivo 1, Meta 

estar lo siguiente: 
 
1. ¿Qué 
dependencia del gobierno tiene implicación con las líneas de acción de esta 
meta en materia de infraestructura peatonal? Cito dos líneas de acción que 
debiesen atender la infraestructura peatonal 

 
2. Avance y 
alcance la mencionada meta en función de la infraestructura peatonal 
3. Favor de 
señalar qué tipo de indicadores se utilizan para esta meta en materia de 
infraestructura peatonal 
4. ¿Quién 

agente evaluador es público o privado? Favor de indicarlo 
5. La 

de la Salud? 
6. Indicar 
con quién se puede hacer consulta directamente acerca de este tema     (Sic)  

  
En  atención  a  su  solicitud  se   informa  que  en   relación  a  su  solicitud,   resulta  ser  competencia  de   la  
Jefatura  de  Gobierno  de   la  Ciudad  de  México,  por   lo  que  con   fundamento  en   lo  establecido  en  el  
artículo  200  de  la  Ley  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Rendición  de  Cuentas  de  
la  Ciudad  de  México,  se  le  informa  que  su  petición  deberá  de  ser  remitida  a  dicho  Ente  Obligado,  para  
que  en  el  ámbito  de  sus  atribuciones  se  manifieste  respecto  a  su  solicitud.  
  
Para  el  efecto  se  le  proporcionan  los  datos  de  contacto  de  su  Unidad  de  Transparencia:  
  

CIUDAD DE MÉXICO - Jefatura de Gobierno del Distrito F ederal 
Sitio de Internet: 
http://www.cdmx.gob.mx/ 
Responsable de Transparencia: 
Lic. Adolfo Andrade Martínez 
Correo electrónico: 
oip@jefatura.df.gob.mx 
Teléfono: 

mailto:oip.tlalpan@gmail.com
mailto:oip_tlalpan@hotmail.com
http://www.cdmx.gob.mx/
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Dirección  General  de  Administración  
Subdirección  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  y  Archivos 

Plaza  de  la  Constitución  No.  1,  Planta  Baja,  Colonia  Tlalpan  Centro,  C.P.  14000,  Delegación  
Tlalpan.  México  D.F.    Teléfonos:  56556072  y  55730825  

Correo  Electrónico:  oip.tlalpan@gmail.com  y  oip_tlalpan@hotmail.com  

5345-8000 
Domicilio: 
Plaza de la Constitución N° 2, 2° Piso, Ofna. 213, Col. Centro, C.P. 06068, Delg. Cuauhtémoc, México, D.F. 

  
Finalmente,  se  hace  de  su  conocimiento  que  de  encontrarse  inconforme  con  la  respuesta  brindada  por  
esta  Delegación,  cuenta  usted  con  un  lapso  de  quince  días  hábiles  a  partir  de  que  le  sea  notificada  la  
presente  respuesta,  para  interponer  Recurso  de  Revisión  ante  el  Instituto  de  Acceso  a  la  Información  
Pública  y  Protección  de  Datos  Personales  del  Distrito  Federal,  ya  sea  de  manera  directa  o  por  medios  
electrónicos  de  conformidad  con  los  artículos  233,  234  y  236  de  la  ley  de  la  materia.  
  
Medios  para  presentar  el  recurso  antes  mencionado:  
  
a) Por   el   sistema   electrónico   INFOMEXDF,   sólo   si   la   solicitud   de   información   hubiera   sido  
presentada  directamente  por  ese  conducto.  
  
b) Por   escrito   en   las   oficinas   del   INFODF,   o   bien   por   el   correo   electrónico  
recursoderevision@infodf.org.mx   ,   en   el   caso   en   el   que   las   solicitudes   se   hayan   presentado   por  
cualquier   medio:   Servicio   de   Atención   Telefónica   (TEL-­INFODF)   5636 4636,   correo   electrónico,   de  
manera  presencial  en  la  Oficina  de  Información  Pública,  o  por  el  propio  sistema  INFOMEXDF.  
  
Sin  más  por  el  momento  se  despide  enviándole  un  cordial  saludo.  
  
 

A T E N T A M E N T E 
LIC. ROSALBA ARAGÓN PEREDO 

SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA,  
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y ARCHIVOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAP/casa*  

mailto:oip.tlalpan@gmail.com
mailto:oip_tlalpan@hotmail.com
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Xochimilco, Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016 

XOCH13/119/099/2/2551/2016 

 PERLA ERNESTINA CASTAÑEDA ARCHUNDIA 

PRESENTE 

Vista su solicitud con número de folio 0416000194816, y con fundamento en el artículo 212 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que en su parte 
conducente dice: 

“La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, 
contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá 
ampliarse hasta por nueve días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. En su caso, el sujeto obligado 
deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. No podrán 
invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el 
desahogo de la solicitud.” 

Al respecto, hago de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido en los artículos 67 fracción XXV, 74 y 75 del 
Estatuto de Gobierno del distrito federal, establece que al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México le 
corresponde  celebrar convenios de coordinación con la Federación, Estados y Municipios, y de concertación 

con los sectores social y privado, los acuerdos y convenios que en materia de coordinación metropolitana 
suscriba el gobierno del Distrito Federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal; el Jefe de Gobierno difundirá el contenido de los acuerdos y convenios entre 
los habitantes del Distrito Federal que residan en la zona materia de los mismos, a fin de que éstos conozcan sus 
alcances, así como a las autoridades responsables de su ejecución. 

Tomando en consideración por los motivos antes expuestos, este Órgano Político Administrativo no 
detenta, no genera y no administra la información requerida, por lo que con fundamento en los artículos 
200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México; 42, fracción I del reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
la Administración Pública del Distrito Federal y lineamiento 8, fracción VII de los Lineamientos para la 
gestión de solicitudes de información pública y de datos personales a través del sistema INFOMEX del 
Distrito Federal, mismos que en su parte conducente dicen: 

Artículo 200: 

 “Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su 
aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.” (sic) 

Artículo 42: 

“La OIP que reciba una Solicitud de acceso a la Información que no posea o que no sea de la competencia del Ente Obligado de 
la Administración Pública de que se trate, observará el siguiente procedimiento: 

I.- Si el Ente Obligado de la Administración Pública de que se trate no es competente para atender la solicitud, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de la misma, de manera fundada y motivada, hará del conocimiento del solicitante su 
incompetencia y remitirá la solicitud al Ente o Entes que resulten competentes para atenderla, lo cual también será informado al 
solicitante.…” (sic) 

Lineamiento 8: 
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“Los servidores públicos de la Oficina de Información Pública deberán utilizar el módulo manual de INFOMEX para registrar 
las solicitudes de acceso a la información pública que se presenten por escrito material, correo electrónico o verbalmente, 
conforme a lo siguiente: 

(…) 

VII.- En su caso, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada la solicitud, orientar al 
solicitante en el domicilio o medio señalado para recibir notificaciones, cuando el Ente Obligado de que se trate no sea 
competente para entregar la información o que no corresponda al ámbito de sus atribuciones, así como remitir la solicitud a la 
Oficina de Información Pública de los entes obligados que correspondan”. (sic) 

Por lo anterior, éste Órgano Político Administrativo no es competente de atender su solicitud de información, en 
términos de lo previsto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, así como por el lineamiento 8 párrafo segundo de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes 
de Información Pública y de Datos Personales a través del Sistema INFOMEX del Distrito Federal, mismos que 
establecen que una vez recibida una solicitud de información que ha sido remitida por otra Unidad de Transparencia, 
no procederá una nueva remisión; a continuación se le proporcionan los siguientes datos; a efecto de que se ponga en 
contacto con el personal correspondiente y se le otorgue la información de su interés, en el ámbito de su 
competencia. 

Lic. Adolfo Andrade Martínez 

Dirección de Información Pública 

Plaza de la Constitución, No. 2, segundo piso, oficina 213, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 

Tel: 5345-8000 Ext. 1529 

oip@jefatura.df.gob.mx  

adolfoa@jefatura.df.gob.mx 

Finalmente, si usted estima que la presente respuesta muestra “falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación 
y/o motivación en la respuesta”, con fundamento en los Artículos 234, fracción XII, y 236, fracción I y II de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 

(…) 

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o 

Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión, mediante escrito 
libre o a través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para tal fin, dentro 
de los quince días siguientes contados a partir de: 

I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o  

II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, cuando dicha respuesta no 
hubiese sido entregada.  

Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

A T E N T A M E NT E 



LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

LIC. MARICELA VILLARRUEL CABELLO	
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CDMX/AGU/DEATyCS/JUDIP/0019/2017 
Ciudad de México, 03 de enero de 2017 

 
 
C. PERLA ERNESTINA CASTAÑEDA ARCHUNDIA 
PRESENTE 
 
Hago referencia a la solicitud de información ingresada a esta Unidad de Transparencia vía Sistema 
INFOMEX, el día 27 de diciembre de 2016, bajo el folio 0327300169616, en la que solicita donde 
solicita lo siguiente 
 
De acuerdo al Programa General de Desarrollo del DF 2013-2018  Eje 1: equidad e inclusión social para el 

al respecto favor de indicar si esta meta considera el mejoramiento de la infraestructura peatonal de la Ciudad de 
México. 
También, favor de responder lo siguiente: 
Los criterios e indicadores utilizados en la certificaci

 

 
 

 
privado? 

 con los adultos 
 

¿Con quién se puede hacer consulta directamente acerca de la Certificación  (Sic) 
 
Sobre el particular, de conformidad en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 4°, 6° fracciones XII, XLI, XLII, 7°, 11, 21, 192, 193, 194, 195, 196, 200 y demás 
relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; en atención a su solicitud de información, hago de su conocimiento, 
que de acuerdo al Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, de fecha 12 de febrero 
de 2013, por el que se crea el Órgano Desconcentrado denominado Agencia de Gestión Urbana 
Ciudad de México, este Órgano tiene entre sus atribuciones, la de captar, dar atención y seguimiento a 
los reportes de los habitantes de la Ciudad de México, realizados vía telefónica, correo electrónico, 
redes sociales, medios de comunicación o por cualquier otra vía, relacionados con los servicios 
urbanos y las obras públicas, tales como baches, deterioro de pavimento, poda de camellones, 
limpieza de vialidades, tiraderos clandestinos, banquetas en mal estado, luminarias descompuestas y 
daños a puentes vehiculares y peatonales ubicados en las vialidades primarías, así como proporcionar 
información sobre la movilidad de la Ciudad de México. Por lo anterior me permito informarle que 
este órgano desconcentrado no detenta, genera o administra la información que solicita en 
virtud de no ser de su competencia. 
 
La información requerida se encuentra dentro del ámbito de competencia del Consejo para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), organismo descentralizado sectorizado 
a la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios 
cuyo objeto es prevenir y eliminar la discriminación en la Ciudad de México, a través del análisis y 
evaluación de la política pública, legislativa, los entes públicos y la atención a la ciudadanía, con el fin  
 
 

Bernardo
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de generar un cambio social a favor de la igualdad y la no discriminación, asimismo le corresponde 
tramitar los procedimientos de reclamación y quejas previstos en la citada Ley, en virtud de que 
atiende las solicitudes de las personas para su defensa por presuntos actos discriminatorios sean 
presentados   por   cualquier   particular,  asimismo   orienta  y  canaliza  a  las  personas,  grupos  y  
comunidades en situación de discriminación a la instancia correspondiente para emitir alguna queja o 
reclamación por presuntas conductas discriminatorias; provenientes tanto de servidoras y servidores 
públicos o autoridades del Distrito Federal, como de particulares, lo anterior de conformidad con los 
artículos 33, 35, fracciones IV y V, 37, fracciones XVI, XIX, XIII, XXIV y XXV de la Ley para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación del Distrito Federal. 
!
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Por lo anterior, le comunico que su requerimiento fue canalizado a la Unidad de Transparencia del 
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), para que se 
pronuncie al respecto por ser del ámbito de su respectiva competencia, a la que se le asignó nuevo 
número de folio INFOMEX 0303900000117, cuyos datos de contacto son los siguientes: 
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Para cualquier duda, aclaración o mayor información, favor de contactarnos en: Av. Tlaxcoaque 
No.8, Primer Piso Col. Centro Del. Cuauhtémoc C.P. 06090, número telefónico 51342700, ext. 217 
y/o a los correos electrónicos: oip@agucdmx.gob.mx y gkjimenezc@agucdmx.gob.mx . 
   
No omito mencionar, que si está inconforme con la presente respuesta, tiene 15 días hábiles a partir 
de esta notificación, para interponer recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
en términos de los artículos 233, 234, 235, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. GUADALUPE KARINA JIMÉNEZ CÁRDENAS 
JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
RESPONSABLE   DE   LA   UNIDAD   DE   TRANSPARENCIA  EN  LA  
AGENCIA DE GESTIÓN URBANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 

Unidad de Transparencia de COPRED 

Responsable de la UT: Abril Ariadna Sasai Bonifaz Tamayo  

Puesto: Responsable de la Unidad de Transparencia y Oficialía de Partes 

 
Domicilio 

 
 
Calle General Prim, número 10,Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010 
 

Teléfono(s): Tel.  55128614 

Correo electrónico: oip.copred@gmail.com 

mailto:oip@agucdmx.gob.mx
mailto:gkjimenezc@agucdmx.gob.mx
http://www.infodf.org.mx/directorio/mailtooip.copred@gmail.com
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T. 57649400 ext.1350 

  
  

 

Ciudad  de  México  a  11  de  enero  de  2016  
No.  de  oficio  UT/056/16  

Asunto:  Respuesta  SIP  folio  0415000188916  
  
  
  
PERLA  ERNESTINA  CASTAÑEDA  ARCHUNDIA  
P  R  E  S  E  N  T  E      
  
En  atención  a  su  Solicitud  de  información  Pública  ingresada  a  través  del  INFOMEX,  con  número  de    
Folio  041500018891616,  el  13  de  diciembre  del  2016,  a  través  de  la  cual  solicita:  
  

( )  

evaluador  es  público  o  privado?  Favor  de  indicarlo  

amigables  con  los  adultos     
6.  Indicar  con  quién  se  puede  hacer  consulta  directamente  acerca  de  este  tema  

  
Se   hace   de   su   conocimiento   lo   siguiente.   Atendiendo   el   principio   de  DOCUMENTACIÓN  DE   LOS  
ACTOS  DE  GOBIERNO,  que  refiere  el  derecho  de  acceso  a  documentos  en  cualquier  medio,  Y  NO  
ASÍ   A   UNA   ACTIVIDAD   INFORMATIVA   EN   SENTIDO   AMPLIO,   no   es   posible   dar   respuesta   a   su  
solicitud   a   las   partes   señaladas,   ya   que   los   tópicos   señalados   no   son   ámbito   de   competencia   de  
ninguna   de   la   áreas   administrativas   y   operativas   adscritas   a   este   sujeto   obligado,   en   vista   de   lo  
anterior  no  ha  sido  posible  interpretar  qué  información  pública  y/o  datos  generados,  administrados  
o  en  posesión  de  este  ente  obligado  pueden  ser  entregados  a  usted  o  puestos  a  su  disposición,  con  
el  fin  de  salvaguardar  su  derecho  de  acceso  a  la  información  pública.    
  
Cabe   señalar   que   las   solicitudes   de   información   pública   constituyen   un   canal   institucional   que  
Permite  salvaguardar   lo  estipulado  en  el  Artículo  6,  apartado  A,  de   la  Constitución  Política  de   los  
Estados  Unidos  Mexicanos  (CPEUM),  y  el  artículo  I  de  la  LTAIPDF  en  lo  relativo  al  derecho  al  acceso  
a  la  información  pública,  con  el  objeto  de  transparentar  el  ejercicio  de  la  función  pública,  garantizar  
el  efectivo  acceso  de  toda  persona  a  la  información  pública  en  posesión  de  los  órganos  locales,  así  
como   de   cualquier   entidad,   organismo   u   organización   que   reciba   recursos   públicos   del   Distrito  
Federal.    
  
Sin   embargo,   y   haciendo   una   interpretación   pro   persona   del   Artículo   209   de   la   Ley   de  
Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Ciudad  de  México,  se  
pone   a   su   disposición   el   siguiente   link   electrónico   donde   puede   recopilar   información   de   su  
intereses  relacionada  al  tema  de  interés  de  su  solicitud:  
http://www.who.int/ageing/projects/age_friendly_cities_network/e
s/  
  

http://www.who.int/ageing/projects/age_friendly_cities_network/es/
http://www.who.int/ageing/projects/age_friendly_cities_network/es/
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De   igual   forma   se   anexa   el   documento   en   formato   pdf   Ciudades   Globales   Amigables   con   los  
mayores:   una   Guía ,   documento   emitido   por   la   Organización  Mundial   de   la   Salud   que   describe  
concepto  alusivos  a  su  interés.  
  
En  espera  de  que  la  información  sea  de  utilidad  estamos  a  sus  órdenes  para  cualquier  aclaración,  
duda  u  orientación  en   la  correcta   formulación  de   sus  solicitudes  en  el   teléfono  57-­‐64-­‐94-­‐00,  ext.  
1350,  de  lunes  a  viernes  de  09:00  a  15:00  horas,  así  como  en  el  correo  electrónico:  
oip_vcarranza@cdmx.gob.mx  
  
En  caso  de  estar  inconforme  con  la  respuesta  recibida,  podrá  interponer  ante  el  Instituto  de  Acceso  
a   la   Información   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales   del   Distrito   Federal   un   Recurso   de  
Revisión,  de  manera  directa  o  por  medios  electrónicos,  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  
a  aquel  en  el  que   surta  efectos   la  notificación  de   la  respuesta,  de  acuerdo  a   lo  establecido  en  el  
Artículo   233   y   236   de   la   Ley   de   Transparencia,   Acceso   a   la   Información   Pública   y   Rendición   de  
Cuentas  de  la  Ciudad  de  México.  
  
Sin  otro  asunto  particular,  reciba  un  cordial  saludo.  
  
ATENTAMENTE    
UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA  
    

mailto:oip_vcarranza@cdmx.gob.mx


Ciudad de México, a 16 de Enero de 2017 

SEDUVI/DEIS/DI/SDI/JIP/0286/2017 

 Asunto: Prevención Solicitud Información Pública. 

 

PERLA ERNESTINA CASTAÑEDA ARCHUNDIA 
PRESENTE 

 En atención a su solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada ante esta dependencia, misma que 
fue  registrada con número de folio 0105000612116, en la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio de la 
cual solicita:  

“De acuerdo al Programa General de Desarrollo del DF 2013-2018 – Eje 1: equidad e inclusión social para el 
desarrollo humano, Objetivo 1, Meta 3, se señala “Lograr la certificación del Distrito Federal como Ciudad 
Amigable”; al respecto favor de indicar si esta meta considera el mejoramiento de la infraestructura peatonal 
de la Ciudad de México.  
También, favor de responder lo siguiente: 
Los criterios e indicadores utilizados en la certificación “Lograr la certificación del Distrito Federal como 
Ciudad Amigable” 
¿Qué entes de gobierno de la Ciudad de México trabajan para “Lograr la certificación del Distrito Federal 
como Ciudad Amigable”? 
Avances/resultados de la meta para “Lograr la certificación del Distrito Federal como Ciudad Amigable”  
¿Quién tiene la facultad de emitir la certificación como “Ciudad Amigable”? ¿El agente evaluador es público o 
privado?  
La certificación “Ciudad Amigable” ¿tiene relación con las denominadas “ciudades amigables con los adultos 
mayores” de la Organización Mundial de la Salud? 
¿Con quién se puede hacer consulta directamente acerca de la Certificación  
Cabe destacar que la Secretaría de Obras y Servicios (oficio CDMX/SOBSE/DRI/STIP/DICIEMBRE-191/2016) 
indicó que le corresponde a la SEDUVI brindar esta información pública.."… (sic). 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México vigente y atendiendo el contenido de los oficios 
SEDUVI/CGDAU/DGDU/DPDU/003/2015, signado por la Directora de Planeación del Desarrollo Urbano, Urb. Martha 
Pérez Contreras, SEDUVI/DGAU/DOU/01020/2017, signado por el Director de Operación Urbana y Licencias, Urb. 
Joaquín Aguilar Esquivel y SEDUVI/ASESOR/002/2017, signado por el Asesor del C. Secretario Lic. Bernardo Aldana 
Fernández, me permito comentarle lo siguiente: 

Realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos de estas unidades administrativas, no se encontró la información 
relativa a las preguntas motivo de su interés, las cuales están fundamentadas en el Programa General de Desarrollo 
del Distrito Federal 2013-2018. 

No omito informar a usted que de no estar conforme con la respuesta a su solicitud y de conformidad con los artículos 
233, 234 y 236 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México vigente, usted puede promover un Recurso de Revisión. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 ATENTAMENTE 

   

 JUAN BALTAZAR BERNAL RODRÍGUEZ 
J.U.D DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN LA SEDUVI 
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Av. Parque Lira 94, Col. Observatorio 
C. P. 11860, México D.F.    
Tel.: 5276-­7700 cdmx.gob.mx 
www.miguelhidalgo.gob.mx 
 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

 
Oficio: JOJD/CGD/ST/JUDI/0089/2017 

Asunto:Se da respuesta a solicitud de Información 
Pública con número de folio 0411000305516 

México, D.F. a 16 de enero de 2017 
 
 
 
C. Solicitante 
P r e s e n t e. 
 
En atención a su solicitud de Información Pública con número de folio 0411000305516, recibida en 

 
 

De acuerdo al Programa General de Desarrollo del DF 2013-2018  Eje 1: equidad e 
inclusión social para el 

 
al respecto favor de indicar si esta meta considera el mejoramiento de la infraestructura 
peatonal de la Ciudad de México. 
También, favor de responder lo siguiente: 

Federal como Ciudad  

Distrito Federal como 
 

 

evaluador es público o privado? 
La c
amigables con los adultos  
¿Con quién se puede consultar directamentente acerca de la citada Certificación.  

 
Sobre el particular en el ámbito de competencia de la Delegación Miguel Hidalgo, y con 
fundamento en los artículos 7, 208, 211,  212 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le  informa que la 
Delegación Miguel Hidalgo no es el Sujeto Obligado de la Ciudad de México competente para dar 
respuesta a su solicitud, debido a que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal,  la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal y la normatividad aplicable a este 
ente no le confieren atribuciones para conducir y coordinar la planeación del desarrollo del Distrito 
Federal a través del Comité de Planeación. 
 
Asimismo le informo que el ente obligado que, en su caso, cuenta con la información solicitada, es 
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México debido a que corresponde a ese ente conducir y 
coordinar la planeación del desarrollo del Distrito Federal a través del Comité de Planeación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI; 20 y 21 fracciones I, III 
y IV  de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, los cuales transcribo a 
continuación en su parte conducente, para su pronta referencia: 
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Av. Parque Lira 94, Col. Observatorio 
C. P. 11860, México D.F.    
Tel.: 5276-­7700 cdmx.gob.mx 
www.miguelhidalgo.gob.mx 
 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal 
 

Artículo 7. El Jefe de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Conducir la planeación en términos de esta Ley; 
II. Remitir a la Asamblea el Programa General y los programas delegacionales para su 
examen y opinión; 
III. Aprobar el Programa General, los programas delegacionales y los programas 
parciales; 
IV. Coordinar la ejecución del Programa General y los programas; 
V. Elaborar el proyecto de Presupuesto de Egresos y la Iniciativa de Ley de Ingresos con 
base en los objetivos del Programa General, los programas y los programas 
delegacionales; 
 
VI. Informar a la Asamblea sobre el avance de la ejecución del Programa General, los 
programas y los programas delegacionales al presentar la Cuenta Pública del año a 
evaluar y en los informes trimestrales sobre la ejecución y cumplimiento de los 
presupuestos y programas aprobados; 

 
Artículo 20. El Jefe de Gobierno ejercerá la facultad de conducir y coordinar la 
planeación del desarrollo del Distrito Federal a través del Comité de Planeación, el cual 
se integrará por los titulares de las dependencias de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 

 
El Comité será presidido por el Jefe de Gobierno, quien designará al servidor público que 
lo sustituya eventualmente en esta función. 
 
Artículo 21. El Comité de Planeación tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Proyectar y coordinar las actividades de planeación del desarrollo del Distrito Federal; 
II. Dictar las políticas y lineamientos generales en materia de planeación que deberán 
observar las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, con el objeto de 
asegurar la continuidad y eficaz cumplimiento del Programa General, los programas y los 
programas delegacionales; 

 
IV. Elaborar el proyecto del Programa General, procurando su congruencia con la 
planeación del desarrollo nacional y metropolitano;  

 
En el mismo sentido y debido a que la Delegación Miguel Hidalgo no es competente para dar 
respuesta a su solicitud y con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le orienta para que 
presente su requerimiento como una nueva solicitud de información pública dirigida en esta 
ocasión a la unidad de transparencia de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, la cual 
cuenta con los siguientes datos de contacto: 
 

Unidad de Transparencia de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

Responsable Lic. Adolfo Andrade Martínez 



  
   
 

 
 
 

Av. Parque Lira 94, Col. Observatorio 
C. P. 11860, México D.F.    
Tel.: 5276-­7700 cdmx.gob.mx 
www.miguelhidalgo.gob.mx 
 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

de la U.T.:  

Puesto: Dirección de Información Pública 

Domicilio Plaza de la Constitución, No. 2, segundo piso, oficina 213, Col. Centro, 
Delegación Cuauhtémoc 

Teléfono(s): 5345-8000 Ext. 1529 

Correo 
electrónico: 

oip@jefatura.df.gob.mx      adolfoa@jefatura.df.gob.mx 

 
Adicionalmente le proporciono la siguiente dirección electrónica de un boletín del Gobierno de la 
Ciudad de México en el que se informa que la ciudad se prepara para ser una ciudad amigable con 
sus Personas Mayores: 
 
 http://www.sds.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/boletin972 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que de acuerdo con lo establecido por el artículo 233 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, de existir inconformidad con la respuesta a su solicitud de información, podrá interponer 
Recurso de Revisión de manera directa o por medios electrónicos ante el Instituto de Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, dentro de los 15 días hábiles contados a partir en que 
surta sus efectos la notificación de la entrega de respuesta.- 
 
Cabe hacer mención que la Oficina de Información Pública de la Delegación Miguel Hidalgo se 
encuentra a su disposición para cualquier aclaración sobre esta solicitud o subsecuentes, misma 
que se ubica en la planta baja del edificio Delegacional sita en Parque Lira número 94, col. 
Observatorio en la Delegación Miguel Hidalgo, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes 
a viernes. Teléfono 26230081 y 26230043. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
Jefe de la Unidad Departamental 
de Información Publica 
 
 
(FIRMA) 
 
Julio De Paredes Venegas 

 
 
 

mailto:oip@jefatura.df.gob.mx
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Ciudad de Mexico, a 05 de Enero de 2017 

Oficio Numero DGDS/SPP/Oll/17 

LIC. ULISES BRAVO MOLINA  
ENCARGADO DE LA OFICINA DE INFORMACION PUBLICA  
PRESENTE  

Me refiero a la solicitud de informacion publica con nurnero de folio 0406000226016 Y 
0406000226716 a nornbre de Perla Ernestina Castaneda Archundia, mediante la cual 

solicita diversa informacion sobre el Programa General de Desarrollo del DF 2013-2018 "CIUDAD 

AMIGABLEfl 

Sin mas por el momento reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA SUBDIRECTORA DE PLANES Y PROYECTOS 

LEM GARCiA RODRiGUEZ 

C.C.P.- ARMANDO JIMENEZ HERNANDEZ.-Director General de Desarrollo Social. 
Archivo. V.T. 73 

JBGRjanva 

PELEGACION COYOAcAN 
Direr.:ci6n General de Desarrollo Sodal 

Av. Pacifico No. lSi 
Barrie de la Concepcion C.? 04020 

Centro Ana Marfa Hernandez 

Tal.  5658 9640 
 9860 
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Ciudad de Mexico., a 4 de enero de 2011. 
DGDSIDDCSIOO7/2017. 

JACQUEUNE B. GARCiA RODRIGUEZ  
SUBDIREcrORA DE PLANES Y PROYEcrOS  
PRESENTE  

Referente al oficlo OODS/SPPV694/16, sustrita porustee, con el<que remite solicitud publica con folio 
numero'0406000226016 a nombrede  rnedlante el cual sollclta 

. infOtmaciOnsobre e#Programa General de Desarrollo cJeI OF 201'B·2018 "CIUOAO AMlGABLE". 

AI efecto anexoIi> at presente la informacion solicitada, suscrita por la J.U.D. de Equidad, Elsa Elena 
Ramirez Toledano, 

Sin otro particular, redba un cordial saludo, 

ATENTAMEN 
• lRAD1CION Y VANGUAADiA • 

DIREcrOR DE DEURROL..LLlI"'L-
E 

DlHECCIQN GENERAL DE 
 DESARROllO SOCIAl'----- _ _ 

RECIBf:  
JUANdRLOS PEDROZA GUZMAN 

.., FE<:HA: Cf{- 0 (-- I :t 
C.c.p. ARMANDO JIMEI'IeZ HERNANDEZ· DIrector General de Desarrollo Social. 

HOM:   Ju'7JElSA ELENA RAMfREZ TOLEDANO - J.U.D. de Equldad. 
4rr1'livl'l·"¥II".V No. (/)13JCMG/kma 

.' 

.  

DE1.EGACION COYOAcAN 
Direccl6n General de Dllsarrollo Social 

Dlrecelon de Desarrollo comunitarto y Salud 

Av. Pacifico No. 181 
'. Barrio de la Concepcion C.P. 04020 

eantro .<ina Maria Hernandez 



----------- ----

rMl CDMX 

IOUCITANTII PIRLA IRNlmNA CAITARIDA ARCHUNDIA 
TIMATlCA, Progrlml Clenerll de Dlllrrollo dll Dfl 2011-2011 \\CIUDAD AMIGAILI" 

1.- tQuj dependencl•• del loblerno tlenen Impllclcl6n can I•• Ifne.1 do 
acci6n de esta  en materia de infraestrudura peatonal? Cito dos 
lineas de acclen que debiesen atender la infraestructura peatonal. 

•  Elaborar y aplicar criterios que permitan la accesibilidad de las personas con 
discapacidad, adultos mayores y otras personas que 10 requieren. 

•  Garentlzer Ie reconstruccl6n de obres publlcas 'en apego a las dlsperslones y 
• normetlves vigentes, 

R= La Jefatura Delegacional de Covoacan que encabeza el Jefe Delegacional . 
Valentin Maldonado. 

Air como Ie Dlreccl6n General de Ooras y Olnrrollo Urbano I clrgo de In Lie. 
Leticia Nolasco Ortigoza. 

2.- Avance y alcance la mencionada meta en funcian de infraestructura 
peato-:,al. 

R= EI Jete Delegacional Valentin Maldonado conrnotlvo del Dia Internacional de 
las .Personas con Discapacidad asequro que construlra rampas y accesos seguros 
en todos los espacios pubhcos que dependen dela Deleqadon. 

•  Se dara prioridad al translto de personas que utilicen slllas de ruedas 
, "b. •  se mejorara In movillded en un entorno de Igueldad. 

3-. Favor de setialar que tipo de indicadores se utilizan para esta meta en 
materia deinfraestructura peatonal. 

•  EI' 'principal· Indlcador es que slendo Coyoacsn un sltlo con mayor 
. concentraclon de infraestructura cultural y turfstica, es que. se debe de 
mejorar la Movilidad de las Personas con Discapacidad que  esta 
Deleqadon, incluyendo el respeto y la inclusion social. . , 

.• Se debera curnpllrlos sefialamlentos vlales 

'. 



  I   .._.,_ ..... - ..... . 

4-. c.Quien tiene la facultad de emitir la certlflcaclen como "Ciudad 
Aml,lble"? til I,entll eVlluldor e. p6bllco 0 prlvado? "avor dl 
Indlearlo. 

• EI agente evaluador publico 

• 5.- La denomlnlcl6n "Cludld Amlglble" ttlene rellcl6" con I•• 
denominadas "eiudad amigable con los Adultos Mayores" de la 
()rganizacl6n Mundlal de la Salud? 

R=Si 

Adaptar los especlol para las personas adultas mayores es uno de los 
planteamientos politicos del Jete Delegacional Valentin Maidonado considerando 

. que ellos son la base de la sociedad, promoviendo el Respeto de sus Derechos as! 
como su seguridad. 

.. 

6-."lndicar con qulen se puede hacer consulta directamente acerca de 
estetema 

R= Dlrecdon General de Obras y Desarrollo Urbano a cargo de la Lic. Leticia 
/Nolaseo OrtigozaI 

'" 

  ----- -----
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CDMX  

Ciudad de Mexico, a 18 de Enero de 2017 
DGODUlSPP/058 12017 

Lie. Ulises Bravo Molina 
Director Jurldico y Encargado 
de la Unidad de Transparencia. 
Pre sen t e. 

En atenci6n al Folio numero 0406000226016, recibido en el sistema de Plataforma Nacional de 
Transparencia, el dia 14 de Diciembre del 2016, mediante la cual solicita "De acuerdo al Programa 
General de Desarrollo del OF 2013-2018 - Eje 1: equidad e inclusi6n social para el desarrollo humano, 
Objetivo 1, Meta 3, se senala que la "Lograr la certificaci6n del Distrito.Federal como Ciudad Amigable"; 
at respecto favor de contestar 10 siguiente: 1. GQue dependencia del gobierno tiene implicaci6n con las 
Iineas de acci6n de esta meta en materia de infraestructura peatonal? Cito dos Iineas de acci6n que 
debiesen atender la infraestructura peatonal "elaborar y aplicar crtterlos que permitan la accesibilidad de 
las personas con discapacidad, adultos rnayores y otras personas que 10 requieran.", y "Garantizar la 
reconstrucci6n de obras pUblicas en apego a las dispersiones normativas vigentes". 2. Avance y alcance 
la mencionada meta en funci6n de la infraestructura peatonal. 3. Favor de seriatar que tipo de 
indicadores se utilizan para esta meta en materia de infraestructura peatonal. 4. GQuieln tiene la facultad 
de emitir la certificaci6n como "Ciudad Amigable"? LEI agente evaluador es publico 0 privado? Favor de 
indicarlo. 5. La denominaci6n "Ciudad Amigable" Gtiene relaci6n con las denominadas "ciudades 
amigables con los adultos mayores" de la Organizaci6n Mundialdela Salud? 6. Indicar con qulen se 
puede hacer consulta directamente acerca de este terna",  de la C. Perla Ernestina 
Castaneda Archundia. . 

AI respecto adjunto oficio nurnero DGODUIDOP/014/17, reclbldo el 18 de Enero del presente 
ario, emitido por el Qirector de Obras Publicae, Alberto Rodriguez Mendez, adscrito a esta 
Direcci6n General de Obras y Desarrollo Urbano. . 

Asimismo, Ie comunico que esta area, solo lnteractua porno un medio para recabar la 
informaci6n proporcionada, situaci6n que hago de su·cOnocimiento para los efectos 

.:( .  .: j,

procedentes. 

""-,,,.,.,..,-n',,', un cordial saludo. 

c.c.p 

DELEGACION COYOAcAN 
Direccion Ge,w,al de Ohras y Desarrollo Urbano 

Calzada de Tlaipan 1'10. 3370 
Col. Viejo Ejida de Santa Ursuia Coap" 

CP.04450 

Tel.  5658 5919-
56585712 



CD x  
ClUD"O DE MEXICO 

Ciudad de Mexico, a 16 de Enero de 2017 
DGODU/DOPI 014 117 

Asunto: Atenci6n a OIP 226016 

C. P. German Velazquez Mercado  
Enlace de fa Direcci6n General de Obras  
y Desarrollo Urbano ante la oficina de Informaci6n Publica  
Presente  

Me refiero al oficio numero DGODUlSPP/B33/16 de fecha (14) de diciembre del ano des mil dieclseis (2016) mediante el cual remite la solicitud de acceso a la informaci6n 
Publica, de fecha 14/12/16, registrada bajo el rurmero de folio 04060000226016 emitida por el Sistema de Plataforma Nacional de Transparencia, a petici6n de la C. Perla 
Ernestina CastanedaArchundia, a traves de la cual solicita: 

"Deacuerdo al Programa General de Desarrollodel OF2013-2018- Eje1: equidade inclusi6n Social para el desarrollohurnano, Objetivo1, Meta 3, se senala queta "Lograr la 
certificaci6n del Oistrito Federal como Ciudad Amigablo"; al respecto favor de contestar 10 siguiente: 
1. t,Que dependencias del gobiemo tienen implicaci6n con las Hneas de acci6n de esta meta en materia de infraestructura peatonal? Cito dos Hneas de acci6n que debiesen 
atender la infraestructura peatonal "elaborar y aplicar criterios que permitan la accesibllidad de las personas con discapacidad, adultos mayores y otras personas que 10 
requieran." ,y "Garantizar la reconstrucci6n de obras publlcas en apego a las dispersiones normativas vi gentes" 
2. Avance y alcance la mencionada meta en funci6n ala infraestructura peatonal 
3. Favor de senalar que tipo de indicadores se utilizan para esta meta en materia de infraestructura peatonal 
4. LQui6n liene facultadde emilir la certiflcaci6n como"CiudadAmigable"7lEI agente evaluadores publico0 privado7Favordeindicarlo 
5. La denominaci6n U Ciudad Amigablelt l.Tiene relaci6n con las denominadas "ciudades ami gables con los adultos mayores " de la Organizaci6n Mundial de la Salud7 
6. Indicar con quien se puede hacer consulta directamente acerca de esta tema. 

Sobre el particular, me permito informarle que despues de haber realizado una revision minuciosa dentro de los archives de esta Direccion de Obras Publicas a mi cargo, 
en particular a esta Oeleqacron de Coyoacan proporciono a usted la informaci6n solicitada por el peticionario en relaci6n a: De acuerdo at Programa General de Desarrollo 
del OF 2013-2018- Eje 1: equidad e inclusi6n Social para el desarrollo humano, Objetivo 1, Meta 3, se senala "Lograr la certificaci6n del Distrito Federal como 
Ciudad Amigable" al respecto favor de contestar 10 siguiente: 
i.Que dependencias del gobierno tienen implicaci6n con las Iineas de acci6n de esta meta en materia de infraestructura peatonal? Cito dos Iineas de acci6n que 
debiesen atender la infraestructura peatonal "elaborar y aplicar criterios que permitan la accesibilidad de las personas con discapacldad, adultos mayores y 
otras personas que 10 requieran." y "Garantizar la reconstrucci6n de obras publicas en apego a las dispersiones normativas vigentes" 

R· La Direccion General de obras y Desarrollo Urbano de la Delegaci6n Coyoacan en cada una de las obras que realiza contempia en los proyectos de infraestructura 
peatonal, rampas de accesibilidad en banquetas y ediflcios pubucos. que permiten el Iibre acceso de los adultos mayores, asi como a las personas con discapacidad, en 
apego a la normatividad vigente. 

Avance y alcance la mencionada meta en funci6n a la infraestructura peatonal. R- En los periodas 2015 y 2016 se construyeron un total de 274 rampas de 
accesibilidad con un avance del 100% en funcion de la infraestructura peatonal, con un alcance de poblacicn beneficiada en los dos periodos de 485.580 habitantes 
Favor de senalar que tlpo de indicadores se utilizan para esta meta en materia de infraestructura peatonal. R- Se basan en los objetivos que plantea el Programa 
Operative Anual, mismo que varia sequn el presupuesto asignado a las obras de infraestruclura urbana. 
Referente a i.Quien tiene facultad de emitir la certificaci6n como "Ciudad Amigable"? iEI agente evaluador es publico 0 privado? Favor de indicarlo 
La denominaci6n "Ciudad Amigilble" l.Tiene relaci6n con las denominadas "cludades amigables con los adultos mayores " de la Organizaci6n Mundial de la 
Salud? 
Indicar con quien se puede hacer consu Ita directamente acerca de esta tema. 

R· Se sugiere sean canalizados a la Coordinecion General de esuntos Internaeionales del Gobiemo de la eiudad de Mexico, para que en el ambito de sus atribuciones 
emitan la contestaci6n que sea procedente, a fin de garantizar el derecho a la informacion publica del solicitante y derivado de 10establecido por el Articulo 200 de la Ley de 
Transparencla, Acceso a la Informacion Publica y Rendicion de Cuentas de la Ciudad de Mexico, 0 bien puede consultar ta pagina copred.cdmx.gob.mxldeclaratoria-edmx-
ciudad-amigable-/gbttti 

, !.  Finalmente es de resaltar, que la informacion proporcionada es otorgada sin omlsion alguna con base a los documentos que se encuentran en los archivos de la Direcci6n a 
mi cargo, 10anterior a fin de garantizar el acceso a la informacion publica del solicitante y el curnplirniento de los principios consagrados en el Articulo 193 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Informaci6n Publica y Rendici6n de Cuentas de la Ciudad de Mexico. 

o yen espera de haber dado cumplimiento a su requerimiento, aprovecho ta ocasi6n pa@J:lnyla(!gun cordial saludo, 

DELEGACION COYOAcAN 
Direcci6n General de Obras y DesarrolloUrbano I 8> rjl-/-?r-

Calzadade Tlalpan No. 3370 
Col. Viejo EJldode Santa Ursula Coapa 

HOR,A: )6 :23 C.P.04450 

C/:2 l1tf1.;XO! Tel. 56585212 
56585218 



CDMX  
CIUDAD DE "tXICO 

Ciudadde Mexico, a 17 de Enero de 2017 
DGODUlSPPI 049 12017 

Lie. Ulises Bravo Molina 
Director Juridico y Encargado 
de la Unidad de Transparencia. 
Pre sen t e. 

En atenci6n al Folio nurnero 0406000226716, recibido en el sistema de Plataforma Nacional de 
Transparencia, el dla 14 de Diciernbre de 2016, mediante la cual solicita "De acuerdo al Programa 
General de Desarrollo del DF 2013-2018 - Eje 1: equidad e inclusion social para el desarrollo humano, 
Objetivo 1, Meta 3, se senala "Lograr la certlflcacion del Distrito Federal como Ciudad Amigable"; al 
respecto favor de indicar si esta meta considera el mejoramiento de la infraestructura peatonal de la 
Ciudad de Mexico. Tarnblen, favor de responder 10 siguiente: Los criterios e indicadores utilizados en la 
certlflcaclon "Lograr la certlflcacion del Distrito Federal como Ciudad Amigable". l,Que entes de gobierno 
de la Ciudad de Mexico trabajan para "Lograr la certlflcaclon del Distrito Federal como Ciudad 
Amigable"? Avances/resultados de la meta para "Lograr fa certiflcaclondel Distrito Federal como Ciudad 
Amigable". l,Quien tiene la facultad de emitir la certlflcac'orr como"Ciudad Amigable"? l,EI agente 
evaluador es publico 0 privado? La certiflcaclon "Ciudad Amigable" l,tiene relacion con las denominadas 
"ciudades amigables con los adultos mayores" de la Organizaci6n Mundial de la Salud? l,Con qulen se 
puede consultar directamente acerca de la citada Certificacion'', a petici6n de la C. Perla Ernestina 
Castaneda Archundia. 

Al respecto adjunto oficio numero DGODUIDOP/012/17, recibido el 16 de Enero del presente 
ano, emitido por el Director de Obras Publicas, Alberto Rodriguez Mendez, adscrito a esta 
Direcci6n General de Obras y Desarrollo Urbano. 

Asimismo, Ie comunico que esta area, solo interactua como un medio para recabar la 
informaci6n proporcionada, situaci6n que hago de su conocimiento para los efectos 
procedentes. 

vi6 un cordial saludo. 

c.c.p. 

DELEGACION COYOAcAN 
Direcclon General do obras y Desarrollo Urbano 

Calzada de Tialpan No. 3370 
Col. Viejo Ejido de Santa Ursula 

C.P. 

Tel. 5658 5919 
56585212 



CD 
CIUO",O DE. MEXICO 

Ciudad de Mexico, a 13 de Enero de 2017 

DGODU/DOPI 012 117 

Asunto: Atenci6n a OIP 226716 
C. P. German Velazquez Mercado  
Enlace de fa Direccion General de Obras  
y Desarrollo Urbano ante la oficina de Informaci6n Publica  
Presente  

Me refiero al oficio nurnero DGODU/SPP/839/16 de fecha (01) de diciembre del ario dos mil oteciseis (2016) mediante el cual remite la solicitud de 
acceso a la informaci6n Publica, de fecha 01/12/16, registrada bajo el nurnero de folio 04060000226716 emitida por el Sistema de Plataforma Nacional 
de Transparencia, a petici6n de la C. Perla Ernestina Castaneda Archundia, a traves de la cual solicita: 

"De acuerdo al Programa General de Desarrollo del DF 2013-2018- Eje 1: equidad e inclusi6n Social para el desarrollo humano, Objetivo 1, Meta 3, se  
seilala "Lograr la certificaci6n del Distrito Federal como Ciudad Amigable"; al respecto favor de indicar si esta meta considera el mejoramiento de la  
infraestructura peatonal de la Ciudad de Mexico.  
Tamblen favor de responder 10 siguiente:  
los criterios e indicadores utilizados en la certificaci6n "Lograr la certificaci6n del Distrito Federal como Ciudad Amigable"  
l.Que entes de Gobierno de La Ciudad de Mexico trabajan para "Lograr la certificaci6n del Distrito Federal como Ciudad Amigable"?  
l.Quien tiene ta facultad de emitir la certificaci6n como "Ciudad Amigable"? l.EI agente evaluador es publico 0 privado?  
La certificaci6n "Ciudad Amigable" l.tiene relaclon con las denorrunadas "ciudades amigables con los adultos mayores" de la Organizaci6n Mundial  
de la Salud?  
l.Con quien se puede consultar directamente acerca de la citada Certificaci6n".  

Sobre el particular, me permito informarle que despues de haber realizado una revision minuciosa dentro de los archivos de esta Direcci6n de Obras  
Publicas a mi cargo, en particular a esta Delegaci6n de Coyoacan proporciono a usted la informaci6n solicitada por el peticionario en relaci6n a: De  
acuerdo al Programa General de Desarrollo del OF 2013-2018- Eje 1: equidad e inclusion Social para el desarrollo humano, Objetivo 1, Meta 3,  
se seiiala "Lograr la certificaclon del Distrito Federal como Ciudad Amigable" R- La Ciudad de Mexico con esta declatoria junto con otras  
ciudades como son: Madrid, Miami, Ciudad del Cabo, Roma, Berlin, Sao Paulo, Barcelona, Las Vegas, los Angeles, Amsterdam, Buenos Aires, Par.is,  
San Francisco, Rio de Janeiro, Nueva York, Punta del Este, se autodenominan Ciudades Amigables LGBTfTl.  

Con respecto, a los criterios e indicadores utilizados en la certlficaclon "Lograr la certificaci6n del Distrito Federal como Ciudad Amigable"  
loQue entes de Gobierno de La Ciudad de Mexico trabajan para "Lograr la certificacion del Distrito Federal como Ciudad Amigable"?  
loQuien tiene la facultad de emitir la certlflcacion como "Ciudad Amigable"? loEI agente evaluador es publico 0 privado?  
La certlficacion "Ciudad Amigable" lotiene relacion con las denominadas "ciudades amigables con los adultos mayores" de la Orqanizacion  
Mundial de la Salud?  
loCon quien se puede consultar directamente ace rca de la citada Certificaci6n? R- Se sugiere sean canalizados a la Coordinaci6n General de  
asuntos Intemacionales del Gd'biemo de la Ciudad de Mexico, para que en el ambito de sus atribuciones emitan la contestaci6n que sea procedente, a  
fin de garantizar el derecho a la informaci6n publica del solicitante y derivado de 10 establecido por el Articulo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso  
a la Informaci6n Publica y Rendici6n de Cuentas de la Ciudad de Mexico, 0 bien puede consultar la paqina copred.cdmx.gob.mx/declaratoria-cdmx- 
ciudad-amigable-/gbttti  

Finalmente es de resaltar, que la informaci6n proporcionada es otorgada sin omision alguna con base a los documentos que se encuentran en los  
archivos de la Direcci6n a mi cargo, 10 anterior a fin de garantizar el acceso a la informaci6n publica del solicitante y el cumplimiento de los principios  
consagrados en el Articulo 193 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informaci6n Publica y Rendici6n de Cuentas de la Ciudad de Mexico.  

Sin mas por el momenta yen espera de haber dado cumplimiento a su requerimiento, aprovecho la ocasi6n para enviarle un cordial saludo.  

 Td:   . . ... 

( ;( .... 
'Al6erto  ! 

I 
C  Leticia NolascoOrtiqoza -Directora Generalde Obras y Desarrollo    j  

Ing. JuanCarlosVazquez Tellez.-Subdirector Tecnica y de Proyectos  \iO'-' JI'. r,""- ' i  
ARM*JCVT*mdca* 00-3042 -  W g""\l" .tt. i  

-QADK-;IQI'\; y VAI'\.K3U»,ROIA : 
-- I

 us  '1-i 
 !mt  '\;' j 
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r=ECHA: (6,-0 [ ' ( 1 Calzada de Tlalpan No,3370 
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C.	
  Solicitante	
  
Presente	
  
	
  
Le	
  prevengo	
  a	
  fin	
  de	
  que	
  aclare	
  o	
  complete	
  su	
  solicitud,	
  con	
  el	
  apercibimiento	
  de	
  que	
  se	
  
tendrá	
  por	
  no	
  presentada	
  la	
  misma,	
  si	
  no	
  se	
  atiende	
  esta	
  prevención	
  dentro	
  de	
  los	
  diez	
  días	
  
hábiles	
  posteriores	
  a	
  la	
  recepción	
  de	
  este.	
  
Se	
  le	
  solicita	
  que	
  precise	
  o	
  aclare	
  su	
  solicitud,	
  	
  ya	
  que	
  se	
  advierte	
  que	
  esta	
  no	
  es	
  precisa	
  con	
  
relación	
  a:	
  “QUE	
  ESPECIFIQUE	
  LA	
  INFORMACIÓN	
  QUE	
  REQUIERE,	
  PROPORCIONANDO	
  
MAYORES	
  ELEMENTOS	
  QUE	
  NOS	
  PERMITAN	
  ATENDER	
  FAVORABLEMENTE	
  SU	
  
REQUERIMIENTO”	
  
	
  Lo	
  anterior	
  en	
  virtud	
  de	
  resultar	
  imprecisa	
  y	
  no	
  contener	
  mayores	
  datos	
  que	
  permitan	
  
proporcionar	
  la	
  información	
  requerida.	
  
En	
  espera	
  de	
  la	
  aclaración	
  correspondiente	
  a	
  la	
  prevención	
  que	
  le	
  señalo,	
  por	
  lo	
  que	
  
aprovecho	
  la	
  ocasión	
  para	
  enviarle	
  un	
  cordial	
  saludo	
  y	
  ponerme	
  a	
  sus	
  apreciables	
  ordenes	
  
respecto	
  a	
  su	
  solicitud	
  de	
  información.	
  
Así	
  mismo	
  puede	
  acudir	
  al	
  	
  Módulo	
  de	
  Acceso	
  a	
  la	
  información	
  Pública	
  	
  	
  	
  de	
  la	
  Delegación	
  
Benito	
  Juárez,	
  ubicado	
  en	
  el	
  Edificio	
  Principal	
  de	
  esta	
  Delegación,	
  sito	
  en	
  la	
  Avenida	
  División	
  
del	
  Norte,	
  número	
  1611,	
  colonia	
  Santa	
  Cruz	
  Atoyac,	
  C.P.	
  03310,	
  	
  en	
  un	
  horario	
  comprendido	
  
de	
  las	
  9:00	
  a	
  las	
  15:00	
  hrs.	
  de	
  Lunes	
  a	
  Viernes.	
  
	
  
Sin	
  más	
  por	
  el	
  momento,	
  reciba	
  un	
  cordial	
  saludo.	
  
Atentamente	
  
	
  
La	
  Titular	
  de	
  la	
  UT	
  
	
   	
  
	
  
Lic.	
  Juana	
  Torres	
  Cid	
  
Tel.	
  5422-­‐	
  5598	
  y	
  5422-­‐	
  55	
  
	
  

Neoperla 
Anexo U



  
  

  

  

Delegación  Álvaro  Obregón  
Jefatura  de  la  Oficina  del  Jefe  Delegacional  

Dirección  de  Atención  Ciudadana  
Coordinación  de  Transparencia  e  Información  Pública  

SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS 
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150 

Correo: utransparencia.ao@gmail.com  Página web: www.dao.gob.mx 
Tels.: 5276 6827 

Álvaro  Obregón,  Ciudad  de  México,  a  24  de  enero  de  2017.  
  
C.  PERLA  ERNESTINA  CASTAÑEDA  ARCHUNDIA  
P  R  E  S  E  N  T  E  .  
  
Reciba  por  este  medio  un  cordial  saludo,  al  tiempo  que  en  atención  a  su  solicitud  de  Información  Pública  No.  
0401000194017   de   fecha   14   de   diciembre   de   2017,   de   conformidad   con   el   artículo   200   de   Ley   de  
Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Ciudad  de  México,  se  le  informa  
que  a  la  pregunta:  

  

"De  acuerdo  al  Programa  General  de  Desarrollo  del  DF  2013-­‐2018     Eje  1:  equidad  e   inclusión  social  
la  certificación  del  Distrito  Federal  

infraestructura  peatonal  de  la  Ciudad  de  México.    
También,  favor  de  responder  lo  siguiente:    
Los  criterios  e  indicadores  

  

  
Avances/resultados   de   la   me

  

público  o  privado?    

  
¿Con  quién  se  puede  consultar  directamentente  acerca  de  la  citada  Certificación   (Sic)  
  

RESPUESTA.-­‐  Al  respecto,  conforme  la  información  disponible  en  el  portal  del  gobierno  de  la  Ciudad  de  
México,   específicamente   en   la   dirección   electrónica   http://copred.cdmx.gob.mx/declaratoria-­‐cdmx-­‐
ciudad-­‐amigable-­‐lgbttti/,   se   desprende   que   la   dependencia   a   cargo   de   la   información   relativa   a   la  
Declaratoria   CDMX   Ciudad   Amigable,   es   competencia   del   Consejo   para   Prevenir   y   Eliminar   la  
Discriminación  de   la  Ciudad  de  México,  por   lo  cual,  se   le  sugiere  presentar  su  solicitud  mediante  el  
Sistema  INFOMEX  o  bien  directamente  en  la  Unidad  de  Transparencia  correspondiente,  para  lo  cual  se  
proporciona  la  siguiente  información:  
  

  

Consejo  para  Prevenir  y  Eliminar  la  
Discriminación  de  la  Ciudad  de  México  

http://www.copred.df.gob.mx/index.jsp  

 Url  Transparencia  

http://www.transparencia.df.gob.mx/wb/vut/copred  

 Título  Lic.  
 Titular  Jacqueline  L'Hoist  Tapia  

http://copred.cdmx.gob.mx/declaratoria-cdmx-ciudad-amigable-lgbttti/
http://copred.cdmx.gob.mx/declaratoria-cdmx-ciudad-amigable-lgbttti/
http://www.copred.df.gob.mx/index.jsp
http://www.transparencia.df.gob.mx/wb/vut/copred
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 Cargo  Presidenta  del  Consejo  para  Prevenir  y  Eliminar  la  Discriminación  de  la  Ciudad  de  México  
 Titulo  Responsable  C.  
 Responsable  UT  Abril  Ariadna  Sasai  Bonifaz  Tamayo  
 Puesto  Responsable  Responsable  de  la  OIP  y  Oficialía  de  Partes  
 Teléfono  Responsable  55128639  
 Extensión  Responsable  1  1001  
 Calle  General  Prim  
 Número  10  
 Colonia  Centro  
 Delegación  Cuauhtémoc  
 Código  Postal  06010  
 Teléfono  UT  55128614  
 Email  UT  1  oip.copred@gmail.com  

  
 Además,   la   solicitud   de   información   puede   ser   presentada   personalmente   a   través   de   escrito  material   o  
mediante  correo  electrónico  con  los  siguientes  datos:  
  
1.-­‐  Nombre  del  solicitante  (en  caso  de  ser  persona  física)  ó  Nombre,  denominación  o  razón  social  del  
solicitante  y  Nombre  del  representante  legal  (  en  caso  de  persona  moral).  
2.-­‐  Nombre(s)  de  la(s)  persona(s)  autorizada(s)  para  oír  y  recibir  notificaciones  y  documentos.  
3.-­‐  Elija  y  especifique  que  medio  para  recibir  la  información  y  notificaciones  desea:  Acudir  a  la  Oficina  de  
Información  Pública  o  Correo  Electrónico  (especificando  la  dirección  de  correo  electrónico  es  al  que  se  debe  
hacer  llegar  la  información).  
4.-­‐Indique  la  forma  en  que  desea  se  le  de  acceso  a  la  información:  Consulta  directa,  Copia  Simple,  Copia  
Certificada  o  Correo  Electrónico.  
5.-­‐Información  solicitada  de  forma  clara  y  precisa.  
  

 Asimismo,  puede  llamar  al  Centro  de  Atención  Telefónica  TEL-­‐INFODF,  5636  4636,  el  cual  tiene  por  objeto  
atender,  asesorar  y  facilitar,  vía  telefónica,  el  acceso  de  toda  persona  a  la  información  Pública  del  Distrito  
Federal.    
  
Todos  los  servicios  de  TEL-­‐INFODF  son  gratuitos.  
  
  La  atención  brindada  por  el  personal  del  TEL-­‐INFODF  es  amable  y  profesional.  
  
TEL-­‐INFODF  le  ofrece:  

 Atención  y  orientación  para  presentar  solicitudes  (información  pública  y/o  ARCO).  
 Captura  de  solicitudes  de  información  en  el  sistema  INFOMEX-­‐DF.  
 Seguimiento  a  las  solicitudes  de  información  pública  y/o  de  datos  personales  atendidas  a  través  de  Tel-­‐

InfoDF  o  registradas  en  el  sistema  INFOMEX.  
 Asesoría  para  presentar  recursos  de  revisión  (en  caso  de  que  no  le  respondan  o  no  esté  usted  de  acuerdo  

con  la  respuesta  recibida).  
 Captura  de  denuncias  (sobre  violaciones  a  las  disposiciones  relativas  a  la  información  pública  o  a  la  

protección  de  datos  personales)    
Horario  de  Atención:    
Lunes  a  jueves  de  9:00  a  18:00  hrs.  
Viernes  de  9:00  a  15:00  hrs.  
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Por  lo  que  su  solicitud  es  orientada,  con  fundamento  a  lo  establecido  por  el  último  párrafo  del  artículo  
200,   segundo   párrafo,   de   la   Ley   de   Transparencia,   Acceso   a   la   Información   Pública   y   Rendición   de  
Cuentas  de  la  Ciudad  de  México,  que  a  la  letra  dice:  
  

Cuando   la  Unidad  de  Transparencia  determine   la  notoria   incompetencia  por  parte  del   sujeto  obligado  
dentro   del   ámbito   de   su   aplicación,   para   atender   la   solicitud   de   acceso   a   la   información,   deberá   de   comunicarlo   al  
solicitante,   dentro   de   los   tres   días   posteriores   a   la   recepción   de   la   solicitud   y   señalará   al   solicitante   el   o   los   sujetos  
obligados  competentes.  
  
Si  el  sujeto  obligado  es  competente  para  atender  parcialmente  la  solicitud  de  acceso  a  la  información,  deberá  de  dar  
respuesta  respecto  de  dicha  parte.  Respecto  de  la  información  sobre  la  cual  es  incompetente  se  procederá  conforme  a  

  
  

Y   a   la   fracción   I   artículo   42   del   Reglamento   de   la   Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   Información  
Pública  del  Distrito  Federal:  
  

cinco  días  hábiles  siguientes  a  la  recepción  de  la  misma,  de  manera  fundada  y  motivada,  hará  del  conocimiento  del  
solicitante  su  incompetencia  y  remitirá  la  solicitud  al  Ente  o  Entes  que,  según  sea  el  caso,  resulten  competentes  para  
atenderla,  lo  cual  también  será  informado  al  solicitante.  
  
Una  vez  recibida  una  solicitud  de  información  que  ha  sido  remitida  por  otra  OIP,  no  procederá  una  nueva  remisión.  El  
Ente  o  Entes  a  los  que  se  haya  remitido  la  solicitud,  serán  los  responsables  de  dar  respuesta,  y  en  su  caso,  entregar  la  
información.  
  
Si  se  remite  una  solicitud  a  un  Ente  Público  que  a  su  vez  no  sea  competente,  éste  deberá  orientar  al  solicitante  para  

  
  

  
Cabe   hacer  mención   que   la   Unidad   de   Transparencia   de   la   Delegación   Álvaro  Obregón   se   encuentra   a   su  
disposición  para  cualquier  aclaración  sobre  esta  solicitud  o  subsecuentes,  sita  en  Calle  Canario  y  Calle  10  s/n  
Col.  Tolteca,  en  un  horario  de  las  9:00  a  las  15:00  horas  de  lunes  a  viernes.  Teléfono  52  76  68  27.    

  

Finalmente,   hago   de   su   conocimiento   que   de   acuerdo   con   lo   establecido   por   el   artículo   236   de   la   Ley   de  
Transparencia,   Acceso   a   la   Información   Pública   y   Rendición   de   Cuentas   de   la  Ciudad   de  México,   de  existir  
inconformidad   con   la   respuesta   a   su   solicitud   de   información,   podrá   interponer   Recurso   de   Revisión   de  
manera  directa  o  por  medios  electrónicos  ante  el  Instituto  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública,  
Protección  de  Datos  Personales  y  Rendición  de  Cuentas  de   la  Ciudad  de  México,  dentro  de   los  quince  días  
siguientes  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  respuesta.  
  
A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E  
MANUEL  ENRIQUE  PAZOS  RASCÓN  
COORDINADOR  DE  TRANSPARENCIA    
E  INFORMACIÓN  PÚBLICA  
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5 de Febrero esq. Vicente Villada, Planta Baja, Colonia Villa Gustavo A. Madero,  
C.P. 07050 Tel. 51182800, Ext. 2321 

Delegación Gustavo A. Madero 
Dirección Ejecutiva de Planeación y Evaluación de 
Proyectos y Programas 
Subdirección de la Oficina de Información Pública 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil dieciséis. 
Numero: DGAM/DEPEPP/SOIP/3695/2016. 

Números de Folio: 0407000228916. 
 

PERLA ERNESTINA CASTAÑEDA ARCHUNDIA. 

  P R E S E N T E.-   

El que por esta vía suscribe, C. Héctor Manuel Razo Reyes, en mi carácter de Subdirector de la 
Oficina de Información Pública de la Delegación Gustavo A. Madero, en ejercicio de las atribuciones 
que emanan del numeral 93 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, así como del Manual Administrativo en su parte de Organización 
vigente en este Ente Obligado, en su parte de las funciones del Subdirección de la Oficina de 
Información Pública. En cabal cumplimiento de lo estatuido por la norma fundamental 6 segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en estrecha relación con el 
articulo 93 fracciones I,  IV y XII Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, por medio del presente ocurso con el sustento legal de los preceptos 
jurídicos invocados con antelación, me permito dar seguimiento y gestión a la solicitud de acceso a la 
información pública descrita al rubro, ingresada por su persona mediante el sistema electrónico 
INFOMEXDF, solicitando de manera textual lo siguiente: 

“De acuerdo al Programa General de Desarrollo del DF 2013-2018 – Eje 1: equidad e inclusión 
social para el desarrollo humano, Objetivo 1, Meta 3, se señala que la “Lograr la certificación del 
Distrito Federal como Ciudad Amigable”; al respecto favor de contestar lo siguiente: 
 
1. ¿Qué dependencia del gobierno tiene implicación con las líneas de acción de esta meta en 
materia de infraestructura peatonal? Cito dos líneas de acción que debiesen atender la 
infraestructura peatonal 
“elaborar y aplicar criterios que permitan la accesibilidad de las personas con discapacidad, 
adultos mayores y otras personas que lo requieran.”, y  “Garantizar la reconstrucción de obras 
públicas en apego a las dispersiones normativas vigentes” 
2. Avance y alcance la mencionada meta en función de la infraestructura peatonal 
3. Favor de señalar qué tipo de indicadores se utilizan para esta meta en materia de 
infraestructura peatonal 
4. ¿Quién tiene la facultad de emitir la certificación como “Ciudad Amigable”? ¿El agente 
evaluador es público o privado? Favor de indicarlo 
5. La denominación “Ciudad Amigable” ¿tiene relación con las denominadas “ciudades 
amigables con los adultos mayores” de la Organización Mundial de la Salud? 
6. Indicar con quién se puede hacer consulta directamente acerca de este tema.”  
 
Por lo que en atención al contenido de la solicitud de merito, que por esta vía se gestiona y tras el 
estudio detallado del contenido de la misma, se advierte que la información total peticionada, no 
corresponde a las atribuciones, funciones y obligaciones que la legislación vigente le documenta a este 
Órgano Ejecutivo Delegacional. En esa tesitura y en plena observancia del espíritu normativo que litera 
al numeral 200 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la voz literal refiere:  Artículo 200. Cuando la 
Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte del sujeto obligado dentro 
del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de 
comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y 
señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes; le informo que su solicitud de acceso 
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5 de Febrero esq. Vicente Villada, Planta Baja, Colonia Villa Gustavo A. Madero,  
C.P. 07050 Tel. 51182800, Ext. 2321 

Delegación Gustavo A. Madero 
Dirección Ejecutiva de Planeación y Evaluación de 
Proyectos y Programas 
Subdirección de la Oficina de Información Pública 

a la información pública debe ser orientada al Ente Público competente, es decir a la Unidad de 
Transparencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación del Gobierno Federal, en la 
inteligencia de que este Órgano gubernamental es el que cuenta con la injerencia competencial para 
atender favorablemente su petición de información pública.  
 
 

Domicilio: Dante 14, Col. Anzures, MIGUEL HIDALGO, Distrito Federal, México, C.P. 
11590 

 
E-mail: unidaddeenlace@conapred.org.mx 

 
Teléfono: 52621490 Ext 5243 

 
Fax: 52036819 

 
Comité de Información 

 
Titular de la Unidad de Enlace: Fabiola María Pérez Rodríguez. 

 
Titular Órgano Interno de Control: Sergio Federico Gudiño Valencia. 

 
Servidor Público Designado por el Titular de la Dependencia: Lidia Romero Pérez. 

 
Es importante precisar que los documentos que integran el expediente administrativo abierto con 
motivo del ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentran a su 
disposición para su debida consulta legal en las oficinas que ocupan la Subdirección de la Oficina de 
Información Pública, situada en el domicilio ubicado en: Avenida 5 de Febrero  esquina con Vicente 
Villada, Planta Baja del Edificio Delegacional en la Colonia La Villa Gustavo A. Madero del Distrito 
Federal, en un horario de atención de los días Lunes a Viernes de las nueve horas a las dieciocho 
horas, o en su defecto puede solicitar informes en la vía electrónica al correo que aparece en la parte 
inferior de este documento. 
 
Finalmente hago de su total conocimiento que si la presente resolución no le satisface en sus 
intereses en los términos que preceptúan los numerales 233, 234, 236 y 237 Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, usted tiene derecho a 
interponer el recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación de la presente y podrá presentarlo ante esta Unidad de Transparencia o al 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, 
mediante escrito libre, o bien optar por hacerlo en forma electrónica a través del sistema 
INFOMEXDF(www.infomexdf.org.mx). 
 
Sin otro particular por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaración al respecto. 
 
ATENTAMENTE.  

 

C. Héctor Manuel Razo Reyes. 
Subdirector de la Oficina de Información Pública  
en G.A.M. 
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CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2017 
SDS/DIP/0210/2017 

Asunto: Respuesta a la solicitud 
Folio: 0104000004617 

PERLA ERNESTINA CASTAÑEDA ARCHUNDIA 
PRESENTE 

'1- 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6° de la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 2, 3, 4, 6, fracciones I, XIII, XIV y XLII, 
8, 11, 13, 93, fracciones I, IV y VII, 192, 193, 200, 209, 219 y demás relativos de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, la Unidad de Transparencia a mi cargo da contestación a la solicitud en la que 
requiere: 

"De acuerdo al Programa General de Desarrollo del DF 2013-2018 - Eje 1: equidad e 
inclusión social para el desarrollo humano, Objetivo 1, Meta 3, se señala "Lograr la 
certificación del Distrito Federal como Ciudad Amigable"; al respecto favor de indicar si 
esta meta considera el mejoramiento de la infraestructura peatonal de la Ciudad de 
México. 

También, favor de responder lo siguiente: 

Los criterios e indicadores utilizados en la certificación "Lograr la certificación del 
Distrito Federal como Ciudad Amigable" 

¿Qué entes de gobierno de la Ciudad de México trabajan para "Lograr la certificación del 
Distrito Federal como Ciudad Amigable"? 

Avances/resultados de la meta para "Lograr la certificación del Distrito Federal como 
Ciudad Amigable" 

¿Quién tiene la facultad de emitir la certificación como "Ciudad Amigable"? ¿El agente 
evaluador es público o privado? 

La certificación "Ciudad Amigable" ¿tiene relación con las denominadas "ciudades 
amigables con los adultos mayores" de la Organización Mundial de la Salud? 
Véase Boletín 924 (ww.sds.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/boletin924)  

¿Con quién se puede consultar directamente acerca de la Certificación?"(sic) 

Al respecto, se hace de su conocimiento que su solicitud fue remitida al área de la Asesora 
de la Secretaría de Desarrollo Social, la cual comunicó lo siguiente: 
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CIUDAD DE MÉXICO 

En el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, específicamente en el Eje 1.-
Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano, Meta 3.- Lograr la Certificación del Distrito 
Federal corno Ciudad Amigable, se enlistan las siguientes Líneas de Acción: 

1. Promover acciones para obtener la certificación de la Ciudad de México como una ciudad 
amigable para las personas mayores y la población LGBTTTI. 

2. Aplicar la Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad Humana en el Distrito 
Federal, que marca la instauración y seguimiento de la Comisión de Interculturalidad y 
Movilidad Humana y la creación del índice de Interculturalidad. 

3. Implementar el Convenio de Colaboración para la implementación de Acciones Afirmativas 
Interinstitucionales en materia de Prevención y Atención del VIH en las Mujeres de la Ciudad 
de México y la Ley para la Prevención y Atención del VIH/SIDA en el Distrito Federal. 

4. ̀ Coadyuvar al respeto a los derechos plenos de los connacionales y la población capitalina 
résidente en el extranjero. 

5. Facilitar a la población capitalina residente en el extranjero los trámites para la obtención de 
sus documentos de identidad y brindarles asistencia legal. 

6. Elaborar y aplicar criterios de construcción de obras públicas en apego a las disposiciones 
normativas vigentes. 

7. Garantizar la construcción de obras públicas en apego a las disposiciones normativas 
vigentes. 

8. Facilitar a la ciudadanía la obtención de documentos de identidad. 
9. Promover la implementación de estrategias que permitan obtener beneficios sociales a toda la 

población, para acceder a mejores niveles de bienestar social. 
10. Promover la participación de la Ciudad de México en las diversas iniciativas mundiales, 

regionales y locales, mediante convenios de cooperación y colaboración. 

Para dar cumplimiento a dichas Líneas de Acción, la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México, a través de todas sus Unidades Administrativas fomenta el respeto, sensibilización, 
concientización y no discriminación hacia la población LGBTTTI, en especial a través de la Dirección 
General de Igualdad y Diversidad Social, a través de Ferias de Servicios para la población en 
específico. 

Se han modificado las reglas de operación del Programa Reinserción Social para las Mujeres y 
Mujeres Trans Víctimas de Violencia Familiar de la Ciudad de México 2017 para atender a las 
Mujeres y Mujeres Trans en materia de prevención y atención del VIH/SIDA. 

Se realizó la Feria de Servicios en la Ciudad de Chicago Illinois, en la que se acercaron los 
Programas Sociales que implementa esta Secretaría a través de sus diferentes Unidades 
Administrativas, asimismo, se llevaron programas que apoyan a nuestros connacionales para la 
obtención de sus documentos de identidad, como acta de nacimiento y CURP. 

Es importante mencionar que el Programa Mejoramiento Barrial y Comunitario de la Ciudad de 
México aplica criterios de construcción de obras públicas 100% apegado a las normas vigentes. 

Esta Secretaría a través de todas sus Unidades Administrativas, en coordinación con el Registro Civil 
de la Ciudad de México, contribuye al ejercicio pleno del derecho a la identidad al coadyuvar a las y 
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los interesados para la obtención de Acta de Nacimiento, CURP; y a su vez las y los orienta para 
otros trámites. 

La Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México implementa 13 Programas Sociales y 14 
Acciones Institucionales, las cuales se enlistan a continuación: 

PROGRAMAS SOCIALES 

1. Útiles Escolares Gratuitos 
2. Uniformes Escolares Gratuitos 
3. Aliméntate 
4. Agua a tu Casa 
5. Mejoramiento Barrial y Comunitario 
6. Programa de Financiamiento para la Asistencia e Integración Social (PROFAIS) 
7. Atención Integral a personas Integrantes de las Poblaciones Callejeras 
8. Comedores Públicos 
9. Comedores Comunitarios 
10. Coinversión para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 
11. Reinserción Social para Mujeres y Mujeres Trans Víctimas de Violencia Familiar de la Ciudad de 
México 
12. Seguro contra la Violencia Familiar 
13. Pensión Alimentaria para Personas Adultas Mayores de 68 años Residentes en la Ciudad de 
México. 

ACCIONES INSTITUCIONALES 

1. Intervención Social Inmediata (ISI) 
2. Sistema de Alerta Social de la Ciudad de México (SAS CDMX) 
3. Por Tu Familia, Desarme Voluntario 
4. Sistema de Servicios para el bienestar: Tarjeta Capital Social 
5. Ciudad y Palabra 
6. Jueves de Danzón 
7. Mañanas de Película 
8. Centros Integrales del Desarrollo de las Personas Adultas Mayores (CIDAM) 
9. Créditos para Personas Adultas Mayores 
10. Turismo Social 
11. Atención Integral Gerontológica 
12. Atención Médica Domiciliaria para Personas Adultas Mayores 
13. Registro Extemporáneo de Nacimiento Universal y Gratuito 
14. #SinFríoCDMX 

Asimismo, en los que se refiere al primer párrafo de su solicitud, y con base en las Líneas de Acción 
6 y 7, le informo que la infraestructura peatonal se considera dentro de los parámetros para la 
certificación de la Ciudad de México como Ciudad Amigable. 
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Para atender el cuestionamiento sobre los criterios e indicadores utilizados en la certificación, es 
importante mencionar que los criterios son diversos, dependiendo el tema de que se trate, ya que 
son múltiples organizaciones internacionales (OMS, ONU, CNDH, etc.) y nacionales (COPRED, 
CDHCDMX, etc.) quienes realizan la evaluación de las Ciudades, por ello es importante mencionar 
que en los archivos y registros de la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad no obran dichos 
indicadores, motivo por el cual no se está en posibilidades de brindar la información de su interés. 

En el párrafo que preguntó respecto a que entes del Gobierno de esta Ciudad trabajan para lograr la 
certificación de la Ciudad de México como "Ciudad Amigable", cabe destacar que todos los entes de 
Gobierno de la Ciudad de México coadyuvan, en el ámbito de sus atribuciones, para lograr la 
certificación en mención. 

Dentro de los avances y resultados de la meta para lograr la citada certificación se destaca el 
ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA A LA CIUDAD DE MÉXICO, "CIUDAD AMIGABLE CON LA 
POBLACIÓN LÉSBICO, GAY, BISEXUAL, TRANSEXUAL, TRAVESTI, TRANSGÉNERO E 
INTERSEXUAL", publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 25 de noviembre de 2015; 
el Gobierno de la Ciudad de México, está trabajando para lograr la certificación de Ciudad Amigable 
con las Personas Adultas Mayores a través de la Secretaría de Desarrollo Social, en específico con 
el Instituto para la Atención de los Adultos Mayores de la Ciudad de México, quienes ejecutan 
programas y acciones a favor de la población adulta mayor, siempre trabajando bajo los principios 
inclusivos de la Ciudad de México para las personas mayores. 

En cuanto a los entes que emiten la certificación como "Ciudad Amigable" y como se ha venido 
mencionado a lo largo del presente documento, las instancias evaluadoras son diversas dependiendo 
el tema de que se trate, ya que, por poner un ejemplo, existe certificación de Ciudad Amigable con 
Mujeres y Niñas; con Adultos Mayores; con población LGBTTTI; entre otras, por ello es importante 
mencionar que de acuerdo con la información que obra en los archivos de esta Dependencia, las 
organizaciones internacionales son la OMS, ONU, CNDH, y nacionales COPRED, CDHCDMX. 

Con respecto a la última pregunta, efectivamente, la certificación de Ciudad Amigable para Adultos 
Mayores que otorga la Organización Mundial de la Salud, es un componente de la Certificación 
"Ciudad Amigable" 

Finalmente, se hace de su conocimiento que en caso de contar con dudas respecto de la 
información proporcionada, o si requiere información adicional, se ponen a su disposición los 
teléfonos 5345-8252 y 53458000 ext. 2315, o bien el correo electrónico 
oipsedesoagmail.com,  donde con gusto le brindaremos la atención necesaria. 

Ahora bien, toda vez que en el acuse de registro de solicitud señala "medidas de 
accesibilidad (Lengua Indígena)", se le comunica que actualmente esta Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social se encuentra imposibilitada para 
entregarle la respuesta en lengua indígena, en virtud de que los Criterios para que los 
sujetos obligados garanticen condiciones de accesibilidad que permitan el ejercicio de los 
derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales a grupos 
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vulnerables, publicados en pasado 4 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
establecen en la parte de definiciones: 

Ajustes razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
im • on • an una car• a des ro • orcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas en situación de vulnerabilidad el goce y ejercicio de 
los derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales, en 
igualdad de condiciones. 

Y, adicionalmente, en el transitorio Sexto se dice: Los sujetos obligados contarán con un año 
a partir de la entrada en vigor de los presentes Criterios para publicar el diagnostico a que se 
refiere el numeral Sexto; y el numeral Sexto señala: Para la implementación de las acciones 
que hace mención el Capítulo II de los presentes Criterios, los sujetos obligados deberán 
elaborar y actualizar cada tres años un diagnóstico de las Unidades de Transparencia y, en 
su caso, los centros de atención a la sociedad o sus equivalentes responsables de orientar y 
asesorar a las personas sobre el ejercicio de los derechos humanos de acceso a la 
información y protección de datos personales, para identificar y evaluar la situación 
existente, los recursos disponibles y las acciones tendientes a garantizar estos derechos a 
los grupos en situación de vulnerabilidad. 

De lo anterior se desprende que actualmente se están realizando todas las adecuaciones 
para dar cumplimiento a lo establecido en los criterios señalados con anterioridad, por lo que 
hasta el momento no se está en posibilidades de proporcionar la respuesta en lengua 
indígena, motivo por el que se proporciona en español, esperando su compresión. 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 233 y 236 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se hace de su conocimiento el derecho de interponer el recurso de revisión 
correspondiente, dentro de los quince días hábiles contados a partir de la fecha en que surte 
efectos la notificación de esta respuesta, lo que debe hacerse por escrito libre, a través de 
los formatos que para tal efecto proporciona el Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal o por medios electrónicos:Cumpliendo 
con los requisitos que marca el artículo 237 de la Ley invocada. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un respetuoso saludo. 

ATENTA  -N-"TE 

VIAN FABI  OZANO RANGEL 
DIRECTO  INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Ciudad de México, a 13 de febrero de 2017. 

AEP/UT/RO/ 0034 /2017. 

Asunto: Remisión de solicitud 0327200013617. 
 
 
 
Perla Ernestina Castañeda Archundia 
Correo Electrónico 

De acuerdo a su solicitud número 0327200013617, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 
122, apartado A, fracciones III y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 87 primer 
párrafo, 8 fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 2, 7, 8, 9, 36, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, 92, 93 fracción I, IV y VI, 192, 193, 194, 196, 200 párrafo segundo, 
212, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, 198 A del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, se remite su solicitud 
al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), para la atención 
procedente. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 233, 234 fracción III, 236 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México se informa 
que en caso de no estar conforme con la presente, podrá interponer Recurso de Revisión, por sí o a través de 
su representante legal, mediante escrito libre o a través de los formatos establecidos por el Instituto para tal 
efecto o por medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir 
de la notificación de la misma, cumpliendo con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 237 de dicho 
Ordenamiento Legal. 
 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y  
JUD. DE NORMATIVIDAD DE LA AUTORIDAD DEL  
ESPACIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ISABEL ADELA GARCÍA CRUZ 
 

Neoperla 
Anexo Y
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